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INTRODUCCION 

Nos llevó a escribir este tema, debido a la labor que hemos venido desem

peñando en la Secretaria de Relaciones Exteriores, pues entre otras funciones, nos ha 

tocado llevar a cabo la revisión de las funciones del Registro Clvll Consular. 

Consideramos es un tema Innovador y práctico, debido a que se trata d: 
un estudio de una de las funciones que Integran el Derecho Consular Mexicano, rama 

del Derecho Público, poco conocido. 

El Cónsul, como miembro del Servicio Exterior Mexicano, realiza una serle 

de funciones que tienen como fin primordial, el brindar un servicio a nuestros conna

cionales que radican en el exterior. 

Dentro de esas funciones, se encuentra la de actuar como Juez del Regis

tro Clvll, actividad de gran importancia, si tomamos en cuenta la trascendencia que 

tiene en la vida de las personas. 

Sin duda alguna, el Registro Civil es parte Importante de nuestro sistema 

jurldlco. Con las constancias que esa Institución otorga, se acredita la personalidad 

jur!dlca de las personas. 

El presente trabajo de tesis, lo hemos desarrollado de la siguiente manera: 

Nuestro primer capitulo abarca la creación del Registro Clvll, sus antece

dentes legislativos, asl como lo que es la Institución del Registro Civil. 

El Segundo capitulo Incluye el origen de la Institución Consular; los trata

dos que en materia consular, México ha suscrito con otros paises; la manera como se 

nombra y admite a un Cónsul así como el término y la suspensión de las funciones 



consulares; la forma en que se establece una Oficina Consular y cuales son las fun

ciones consulares. 

En el tercer capitulo, se señalan los actos que tanto el Juez del Registro 

Civil como el Cónsul, autorizan, as[ como los requisitos que ambos funcionarios de

ben cubrir, para ocupar sus respectivos puestos. 

Ya en el cuarto capitulo, encontraremos en forma detallada, cual es en 

sf la función del Cónsul como Juez del Registro Civil, la cual por ministerio de Ley, 

se circunscribe a solo tres actos: nacimientos, matrimonios y defunciones. Asimis

mo, podrá encontrarse el procedimiento de como se realiza la citada función, la aslg 

nación de la Clave Unlca del Registro de Población, que maneja la Secretada de Go

bernación y, por último, la inserción ante la Oficina Central del Registro Civil, de 

actas del estado civil de los mexicanos, expedidas por la autoridad extranjera corres

pondiente. 

Como podrá observarse en las conclusiones, proponemos alguna~ modifica

ciones al Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, como lo 

es lnclulr como acto de Registro Civil Consular, al reconocimiento de hijos, a través 

de una nueva forma de registro civil. Entre otras cosas, también se propone se In

cluya como acto notarial dentro de una Oficina Consular, el reconocimiento de hijos. 

El tema, consideramos, es interesante pero que al hablar de él en este 

trabajo de Investigación no se agota, y esperamos despertar con él, Interés por el 

tema y sobre todo, por el estudio del Derecho Consular. 



CAPITULO 

EL REGISTRO CIVIL 



La multiplicidad de actos jurfdfcos que se orfglnan en una socfedad de ca

rácter determinante cfvll, como la nuestra, no puede prescindir de una sustentación 

que otorgue a los sujetos generadores de derecho, una personalidad jurldlca propia. 

Precisamente, la Institución de Registro Civil, al Inscribir el nacimiento 

de las personas ffslcas y otorgar Ja constancia correspondiente, permite a los miem

bros de una sociedad, acreditar la personalidad jurfdlca que demanda el Derecho. 

Pero no precisamente el inicio de la personalidad jurfdlca de un hombre 

queda solamente determinado por el Registro Civil, pues todos Jos actos concernientes 

al estado civil de las personas requieren de esa Institución; forman parte de ella, 

Incluso el fallecimiento de esas personas, pues el registro correspondiente le otorga 

personalldad a sus deudos, en Jos actos civiles que como tales, realicen. 

Es Indiscutible la Importancia y trascendencia del Registro Civil; sus caraE 

terfstlcas lo constituyen como parte Importante de nuestro sistema jurfdlco. 

Para poder llegar a determinar lo que es en sf la función del Cónsul, como 

Juez del Registro Civil, tenemos que comenzar señalando el origen de nuestro Regis

tro Civil, sus antecedentes legislativos, para posteriormente Indicar lo que es en sf 

Ja Institución de Registro Civil. 

Precisamente estos puntos son los que trataremos en este capitulo. 

1.1. SU CREACION 

Puede considerarse que el primer antecedente legislativo en materia de 

Registro Civil, lo constituye la Ley Orgánica del Registro Civil, expedida el 27 de 

enero de 1857, bajo Ja administración de Ignacio Comonfort. 
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El gabinete del Presidente Comonfort, formado por el movimiento liberal 

en esa época, era atacado por el movimiento conservador, el cual Incitaba a Jos 

militares para que se lanzaran a la guerra civil. 

Como a Comonfort le urgfa mantener su poder, decretó sin Ja intervención 

del Congreso, un Estatuto Orgánico Provisional que rigiera a Ja Nación, entre los 

que se encuentra la Ley Orgánica del Registro Civil. 

El 20 de octubre de 1857, Comonfort cambia su gabinete, y nombra a 

Benito Juárez, entonces Gobernador por el Estado de Oaxaca, Ministro de .Gobernación, 

tomando éste posesión de su cargo el 3 de noviembre de ese año. 

Al celebrarse las elecciones, Comonfort es electo Presidente de la Repú

blica, y Juárez es nombrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, lo que por 

ministerio de ley, le otorgaba el carácter de Vice-Presidente, 

Como las presiones eran muchas, Comonfort comprende que no podrá se

guir gobernando de acuerdo con la Constitución Polftlca, y fragua una conspiración. 

Un hombre de su confianza, el general Félix Zuloaga proclama el Plan de Tacubaya 

el 17 de diciembre de 1857, donde se Je otorgan todas las facultades al Presidente, 

amén de que anula la Carta Magna del 5 de febrero y se convoca a un Congreso 

extraordinario para elaborar una nueva Constitución. Dos dfas después, Comonfort se 

adhiere como dictador y manda aprehender a Juárez. 

Ese mismo dfa, se reúnen Jos miembros del Congreso, y firman un mani

fiesto en contra de la postura de Comonfort. Ante las presiones, Comonfort reconoce 

su error y víctima de un golpe de Estado el 11 de enero de 1858, abandona el pafs, 

liberando a Benito Juárez. 
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Como éste era el V lee-Presidente, se le reconoce como Presidente de la 
República. Realiza un viaje a Guanajuato donde declara establecldo su gobierno, pero 

un ataque mllltar lo obliga a trasladarse a Guadalajara. De este lugar, lnlcla un reco
rrido por el Pacifico llegando hasta Panamá; atraviesa el Istmo hasta La Habana, 

Cuba; de ah! parte a Nueva Orleans y de esta ciudad llega a Veracruz, el 4 de mayo 
de 1858. (l) 

Su principal problema al llegar a Veracruz, fue el no contar con recursos 
económicos para sostener su gobierno. 

Exlstlan dos opciones: o aceptar la Intromisión de Jos Estados Unidos de 

América, donde se comprometla nuestra soberanla, o bien, nacionalizar los bienes de 
la Iglesia. (Z} 

Como la primera opción desató grandes controversias por parte del movi
miento conservador, en julio de 1859, Juárez anuncia la próxima expedición de un 

cuerpo de disposiciones llamado "Leyes de Reforma". En estas disposiciones, se con

suma la separación directa del Estado y la iglesia, causa directa de la creación en 
nuestro pals, del Registro Civil, pues el 28 de julio de 1859, se crea la Ley Orgáni

ca del Registro Civil, que establece la inscripción oficial para consignar los actos del 
estado civil de las personas. (3) 

Cita en su primer artlculo: 

"Se establecen en toda la República, funcionarios que se llamarán Jueces 
del Estado Clvll .Y que tendrán a su cargo, la averiguación y modo de hacer constar 

el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio naclo
nal, por cuanto concierne a su nacimiento, adopción, arrogación, reconocimiento, 
matrimonio y fallecimiento". <4l 

(l} Enclclopedia de México, páginas l7l a l8J, 

(2) lbidem, página 1044 

Ol !de m ,. página 25 l 

(4) Silva Herzog. Jesús. De la Historia ·.de México (l8l0-l9JB). Dccun1entoa fundamenta
les, Ensayos y Oplníones, páginas 83 y 84, 



Hasta 1873, se Introducen como adiciones y reformas, a la Constitución de 

1857, en donde ya se se~ala en el articulo segundo del decreto como contrato civil al 

matrimonio, determinando que los actos del estado civil de las personas son de la ex

clusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, teniendo toda la 

fuerza y validez que la ley les otorgue. <5> 

En conclusión, consideramos que el primer antecedente legislativo que existe 

del Registro Civil, aunque no se haya aplicado, es la Ley Orgánica del Registro Civil, 

promulgada por Comonfort, pero como Institución se regula por las Leyes de Reforma, 

aprobadas por Benito Juárez, en 1859. 

l.2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En este apartado, trataremos de recopilar la legislación más Importante en 

materia de Registro Civil desde 1857, hasta nuestros dfas. 

1.2.l. LEY ORGANICA DEL REGISTRODELESTADO CIVIL DE COMONFORT.- Esta 

ley fue promulgada el 21 de enero de 1857, durante el gobierno del Presidente Comon

fort. Hasta esta fecha, los únicos registros que exlstlan eran los que celebraba el cle

ro, donde se lnscrlbfan solamente nacimientos, matrimonios y defunciones. 

La ley se integra de cien articulas. Se ordena la creación de Oficinas del 

Registro Civil en toda la República, y la obligación para todas las personas de Inscri

birse en las mismas. Solo reconoce como actos del Registro Civil el nacimiento, ma

trimonio, adopción, la arrogación, el sacerdocio, la profesión de algún voto religioso 

temporal o perpetuo, y la muerte. 

También se determina establecer Oficinas de Registro Civil, en los lugares 

donde existieren parroquias. Cada Oficina tendrla su Oficial y los empleados que cada 

(5) Enciclopedia de México, op cit, página 257. 
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Gobernador designase. 

Según esta ley, exlst!an cinco libros para Inscribir los actos de registro ci

vil; otros cinco para asentar en forma extractada los registros anteriores, a fin de 

evitar pérdidas. Estos libros no podían salir de la oficina, donde tenfan que ser archi

vados, remitiéndose el duplicado a la Oficina de Hipotecas del Partido. 

También se marcaban las formalidades que hablan de seguirse para el llena90 

de las actas; debfan ser firmadas por los Interesados y testigos junto con el Ortcial 

que registraba, y no se pod!a anular o modificar, sino por mandato judicial. 

SI los Interesados no podfan presentarse a realizar el registro, podfa hacerlo 

un representante can poder especial. 

Los actos del registro civil hechos en el extranjero, tendrian validez en 

nuestro pafs, sf se hubieren celebrado conforme a las leyes del Estado donde se encon" 

traban, y si eran mexicanos, de acuerdo con esta ley. 

1.2.2. DISPOSICIOl'ES LEGALES DEL PRESIDENTE JUAREZ EN RELACJON AL 

REGISTRO CIVIL.- A continuación , encontraremos las d!sposfclones que se crearon 

durante el gobierno de Benito Juárez. 

a).- LEY DEL MATRIMONIO CIVIL.- Esta ley fue promulgada el 23 de Julio de 1659, 

como cansecuencfa directa de la separación entre el Estado y la Iglesia. Consta de 

31 art!culos y, como su nombre lo fndlca, regula lo referente al matrfmonlo civil, al 

cual define como "un contrato civil monogámlco e fndlsoluble". (6) 

Solamente autoriza la separación de cuerpos, Indica los elementos de validez 

del matrlmonfo y fija los impedimentos para su celebración. 

(6) Burgon Ianacio. Derecho Constitucional Mexicano, pá9ina 88\. 
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Dicha ley comenzaba en los siguientes términos: 

"Considerando que por la Independencia declarada de los negocios civiles del 

Estado, respecto de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el soberano habla 

hecho al clero para que con sólo su Intervención en el matrimonio, este contrato sur

tiera todos sus efectos clvUes: 

Que resumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, éste debe cuidar 

de que un contrato tan Importante como en el matrimonio, se celebre con todas las 

solemnidades que juzgue convenientes a su validez y firmeza, y que el cumplimiento 

de éstas les conste de un modo directo y auténtico: 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 

1.- El matrimonio es un contrato civil que se contrae Hclta y válidamente 

ante la autoridad civil. Para su validez bastará que los contrayentes, previas las for

malidades que establece esta ley, se presenten ante aquella y expresen libremente 

ia voluntad que trenen de unirse en matrimonio". (?) 

Sef\ala que el matrimonio es monogámlco, Indisoluble (sólo la muerte de uno 

de ellos pone fin al mismo). En su art!culo ocho determina los impedimentos para con

traerlo. En el 21 se señalan las causas de divorcio. A la ley se le dló efecto en cada 

lugar "luego que en él se establezca la Oficina del Registro Civil". (B) 

b).- LEY ORGANlCA DEL REGISTRO CIVIL.- Esta ley fue promulgada el 28 de julio 

de 1859. En la exposición de motivos se especificó lo siguiente: 

"Para perfeccionar la Independencia en que deben permanecer reclprocamen

te el Estado y la Iglesia, no puede ya encomendarse a ésta por aquel, el Registro Ci

vil que habla tenido del nacimiento, matrimonio o fallecimiento de las personas; re

glstro cuyos datos eran los únicos que servlan para establecer en todas las apllcaclones 

r~~S~I~~~. ~e la vida el estado civil de las personas y que la sociedad civil no podrla 

(7) Riva Palacio Vicente. México 'a Travéfl de ios Siglos, página 381 

(8) Dublón Manuel y Lozano José María. Legislación Mexicana, páginas 691 a 695 · 
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tener las constancias que mas le Importan, sobre el estado de las personas, si no hu

biese autoridad ante la que aquellos se hiciesen registrar y hacer valer •.. <9> 

La ley se Integra por 43 artfcu!os, divididos en cuatro partes: disposiciones 

generales, de las actas de nacimiento, de matrimonio y de falleclmlento. 

Reconoce como actos del Estado Civil: el nacimiento, la adopción, el reco

nocimiento, la arrogación, el matrimonio y el falleclmlento. Se establecen en toda la 

República los Jueces del Estado Civil, de acuerdo a lo que dispongan los Gobernador~s 
de los Estados. 

La ley determina que los libros sean tres, con sus respectivos duplicados. 

Los originales y duplicados serán visados por Ja primera autoridad polftlca del distrito, 

en su primera y última hoja, misma que autorizarla con su rúbrica en las restantes. 

Se renovarlan cada año, dejando el original en el archivo de la oficina y los duplicados 

deberlan enviarse en el mes de enero del siguiente aílo, al Gobernador respectivo. 

Los Interesados podlan comparecer, personalmente o a través de representan

te legal, acompaílados de sus testigos (artlculos 9 y 10). 

c).- LEY DE SECU..ARIZACION DE LOS CEMENTERIOS.- Se promulga el 31 de julio 

de 1859, la cual se Integra por 16 articulas, con el fin de evitar la Intervención del 

clero en cuestiones de cementerios y panteones. 

El hecho es muy simple: en esa época se le habla conferido a Ja Iglesia la 

facultad de Intervenir en panteones y cementerios. Se requerla que la autoridad Ins

peccionara sobre Jos casos de Falleclmlentos e Inhumaciones. 

~~-.-. !-:i:~ COMA...Er-ENTARIAS, DECRETOS, CIRCU..ARES y ACUERDOS.- ConFor

(9) !de m , página 696 



8 

me la rutorldad civil aumentaba su fuerza, fue necesario que el gobierno dictara le

yes complementarlas, decretos, circulares y acuerdos, con el fin de que el Registro 

Clvll funcionara mejor, Entre ellas tenernos: 

a).- Acuerdo del 11 de abrll de 1861.- En este se le libera a los sacerdo

tes de que rindan Informe sobre los nacimientos, matrimonios y defunciones que tu

vieran conocimiento. 

Con este acuerdo se reafirma la separación de la Iglesia y el Estado. 

b).- Ley sobre Impedimentos y su dispensa para el matrimonio civil.- Es 

complementarla a la Ley del Matrimonio Civil, expedida el 23 de jullo de 1859. 

c).- Circular del 3 de mayo de 1871.- Con ella se da facultad a la autori

dad para obllgar a los padres a que Inscriban a sus hijos en el Registro Civil. Se les 

élaba tres dlas como máximo para registrarlos. 

d).- Decreto del 5 de diciembre de 1867 .- En él se dispone que todos los 

matrimonios celebrados durante la Intervención francesa, se revalldan teniéndose como 
celebrados conforme a las leyes de nuestro pais y ante las autoridades legitimas. 

Se decidió tomar este acuerdo, debido a que con la Intervención francesa 

se clausuran de 1863 a 1867, las Oficinas del Registro Civil. 

1.2.3. EL REGISTRO CIVIL EN LOS CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884.- No obstan

te que el Código Clvll de 1870, que entró en vigor el primero de marzo de 1871, se 

creó para el Distrito Federal y Territorio de Baja California tuvo gran Influencia en 

todo nuestro pais, pues fue base para que se creara un código para los demas estados. 
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Las disposiciones que en este Código Clvll se toman, sustituyen a las leyes 
del Matrimonio Clvll y Orgánica del Registro Clvll <E 1859, bajo el rubro de actas 

del Estado Clvll. 

Se señala que en el Distrito Federal y Territorio de Baja California, habrá 

funcionarios denominados Jueces del Estado Clvll que se encargarán de autorizar los 

actos del estado civil y extenderán las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 

de hijos, tutela, emancipación, matrimonio y muerte de todos los mexicanos y extran

jeros residentes en las jurisdicciones mencionadas. 

Se llevarlan por duplicado, cuatro libros llamados "Registro Clvll"; el pri

mero para actas de nacimiento y reconocimiento de hijos; el segundo para actas de 

tutela y emancipación; el tercero para las de matrimonio y el cuarto, para las de 

fallecimiento. 

Los libros serian visados en la primera y última hoja, por la autoridad po- · 

lltlca correspondiente, y rubricadas las demás. Cada año se renovarlan, quedando el 

original en poder de la oficina, guardándose en su archivo, y los duplicados deberlan 

remitirse en el mes de enero del año siguiente a la autoridad polltlca superior. SI no 

lo hacia asi, el Juez podria ser destituido del cargo. 

SI al terminar el año, exlstian hojas en blanco, se tendrian que lnutlllzar 

con rayas transversales, certificándose en la última hoja escrita el número de actas 
ejecutadas, el de las hojas que se lnutlllzarian,con indice alfabético por apellidos. 

Una modl flcaclón dada en este Código, se presenta con la Intervención de 

los testigos en cuanto a la edad, pues se requiere la mayorla de edad, en ese en

tonces a los 21 años de edad, y no a los 18 años como lo establecia la Ley Orgánica 

~':l .. ~':91.s~~o Clvll de 1859. 



10 

En el caso de que los Interesados no pudieran concurrir personalmente al 
registro, podlan hacerse representar por un encargado, con nombramiento por escrlto, 
firmado por dos testigos. 

Cuando un acta, por alguna razón se entorpeciera, se lnut!llzarla con dos 

lineas transversales, expresándose el motivo que suspendió el acta, recabándose la 

firma de los Interesados. 

El acta era firmada por el Oficial del Estado Clvll, testigos e Interesado~. 

Sl alguno no podla firmarla, se designada un testigo que lo hiciera, a su ruego. SI 

alguno se negare a firmar, el Oficial expresarla los motivos por los cuales el documen 
to quedó falto de firmas. 

Consideramos que en este periodo de creación del Registro Civil, comien

zan a exlstlr dlsposlclones Importantes que actualmente rlgen a la lnstltuclón, tal es 

el caso del divorcio que sl bien en esa época no se regula como actualmente lo encon

tramos, si determina que si no disuelve el vinculo matrimonial, suspende algunas obll

gaclones clvlles, cohabltaclón y el lecho. Esta separación se podla pedlr hasta dos 
años después de la celebración del matrimonio; el dlvorclo por mutuo consentimiento 

solo podla darse 20 años después de matrimonio, y slempre y cuando la mujer no tu

viese más de 45 años de edad. 

Por lo que respecta al Código Civil de 1884, éste adopta todas las disposl

clones que el de 1870 regula. 

1.2.4. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES.- Esta ley es promulgada por Venus

tlano Carranza, entrando en vlgor el 11 de mayo de 1917. 



11 

Tiene particular importancia esta ley, pues se establecen nuevos preceptos 

Inspirados en ideas modernas. 

En esta ley se permite la disolución del vfnculo matrimonial, señalando re

laciones entre paternidad y flllac!ón, reconocimiento de hijos, patria potestad, eman

cipación, adopción y tutela. 

Cambia totalmente Ja idea del matrimonio, al permitir la disolución del 

mismo. 

En cuanto al divorcio voluntario, la ley le otorga todos los efectos de diso

lución del vfnculo matrimonial. Podia solicitarse un aAo después de contraido el matri

monio y el juez señalaba las fechas para la celebración mensual de las tres juntas de 

avenlencla, debiendo enviarse extracto de la solicitud a la Oficia!Ia de Registro Civil, 

para su publicación. 

También establecla la ley que eran causa de nulidad de matrimonio, el miedo 

y la violencia, as! como el parentesco por afinidad. Por lo que respecta a sus efectos, 

si el matrimonio era contraido de buena fé por ambos cónyuges, los hijos varones ma

yores de cinco años quedarian al cuidado de su padre, y las hijas al cuidado de la 

madre. 

La ley también determinaba que el matrimonio era lliclto, si al contraerse 

ex!stia Impedimento susceptible de dispensa. 

La mujeres podian contraer matrimonio a partir de Jos 14 años, y el hom

bre a los 16. Antes· de la mayoria de edad, los padres deb[an dar su consentimiento. 

En relación a los bienes, Ja ley señalaba que el hombre y la mujer, al 
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celebrar el contrato de matrimonio, conservan la propiedad y la administración de 

los bienes que a cada uno le pertenezcan, por lo que los frutos de los mismos serfan 

del exclusivo dominio del cónyuge, salvo convenio entre ambos. Lo mismo ocurrfa 

con sueldos, honorarios o cualquier otra ganancia que obtuviesen por servicios perso

nales. 

Para que surtlera efectos contra terceros, se requerfa que todo lo anterior 

se estableciera en escritura pública, y la mujer conservaba, sobre los bienes del ma

rido, el derecho de alimentos para ella y sus hijos, teniendo el marido, el mismo de

recho a solicitarlos. 

Contiene esta ley disposiciones sobre adopción, patria potestad, filiación, 

tutela, curatela, emancipación, ausencia, entre otras, pero que por no ser tema de 

este trabajo de Investigación, no se considera conveniente tratar. 

1.2.5. EL REGISTRO CIVIL EN EL CODIGO CIVIL DE 1928.- En este Código se Inclu

yen disposiciones de la Ley de Comonfort, de las que sobre el tema se crean en las 

Leyes de Reforma, por los Códigos Civiles de 1870 y 1884, y la Ley sobre Relaciones 

Familiares. 

Se determinó que el Registro Civil levantará actas de adopción, divorcio, 

ausencia, presunción de muerte y pérdida de la capacidad legal para administrar bienes 

por considerar a estas Instituciones jurldlcas como verdaderos estados civiles. 

El número de libros se amplia de cuatro a siete, con sus dupllcados res

pectivos. La Institución de Registro CI vil "' rxre balo la vlpi ln:ia del Ministerio Público, 

ya que éste podfa inspeccionar los libros en °el momento en que se deseara. En los 

seis primeros meses del año, el Ministerio Públlco revisarla los del año anterior, que 

g~~~ª.'1.s!'.r. enviados a los Tribunales superiores a fin de revisarlos. 
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Se determina que cuando Jos Interesados se hiciesen representar por una 

persona, ésta tendrla que acreditar su nombramiento mediante un Instrumento priva

do otorgado ante testigos. Para los casos de matrimonio o reconocimiento de hijos, 

se exige poder ante notarlo público, o bien, escrito privado firmado por el otorgante 

y dos testigos, ratificándose las firmas ante notarlo públ!co, Juez de Primera Insta!} 

cla, Menor o de Paz. 

En relación a las actas de nacimiento, se Introduce Ja disposición obligato

ria para Ja madre de dar aviso del nacimiento de sus hijos. Si no exlstia Juez del 

Registro Clvll en la población donde se viviese, el niño debla ser presentado a la au

toridad municipal, para que ésta les entregara una constancia que llevarlan ante el 

Juez más próximo para que se asentara el acta. 

En las actas aparecla Ja huella digital del recién nacido y la declaraclón 

de sl se presenta vivo o muerto. SI al dar aviso del nacimiento, se comunica también 

la muerte, se levantarán dos actas: Ja de nacimiento y Ja de defunción. 

Respecto a las actas de matrimonio, se vuelve a hablar de sociedad con

yugal y de separación de bienes, y se hace obllgatorlo la presentación del certlflcado 
pre-nupclal. 

También se requiere poner al margen, las huellas digitales de los contra-

yentes. 

Por último, para Jas actas de defunción, se requerirá para poder autori

zarse, el presentar el certificado médico de acuerdo con Jos requisitos que, para el 

efecto, señala la Ley General de Salud • 

• . • • . • • • • . En este Código, para designar a las personas en quienes se deposita la fa-
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cultad de autorizar los actos del estado civil de las personas, se les llama Oficiales 

del Registro Civil. Sin embargo, en 1973, se aprueba la iniciativa de reforma, don

de ya se les denomina Jueces del Registro Civil. 

1.3. LA INSTITUCJON DEL REGISTRO CIVIL 

Podemos comenzar señalando que el fundamento constitucional de la Insti

tución del Registro Civil, lo es el articulo 130 de nuestra Carta Magna, al expresar 

en su párrafo tercero: 

"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado ci

vil de las personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades 

del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y va

lidez que las mismas le atribuyan ... " 

Asimismo, el artrculo 121 Constitucional, determina en su fracción IV, 

que los actos del estado civil serán reconocidos y tendrán validez en todo el territo

rio nacional. 

El maestro Ignacio Burgoa, en su obra Derecho Constitucional Mexicano, 

al respecto, señala que esas disposiciones "tienen la trascendencia de que los referi

dos actas solo pueden celebrarse ante los Órganos estatales competentes y ver! ficar

se por ello para que tengan efectos Jurfdlcos en la República. Por consiguiente, el 

matrimonio que no se haya celebrado ante dichos órganos y las constancias no oficia

les que acreditan algún acto del estado civil de las personas, no tienen eficacia jurl

dlca, pudiendo, en todo caso, servir Únicamente como Indicios probatorios ante las 

autoridades administrativas y judiciales, siempre que su contenido esté adminiculado 

con otros elementos de prueba". (JO) 

(10) Burgoa Ignacio, op cit, página 893. 
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El Registro Clvll puede ser definido "como una institución que tiene por 

objeto autorizar y registrar los actos referentes al estado civil de las personas, as! 

como extender las actas correspondientes en las que se haga constar ia celebración 

de dichos acto; o acontecimientos". (ll) 

El articulo primero del Reglamento dei Registro Civil para el Distrito 

Federal, señala que "es una institución de orden público e interés social, que tiene 

por objeto autorizar e inscribir los actos del estado civil de las personas". 

Rojina Viiiegas nos señala que "es una Institución que tiene por objeto 

hacer constar de una manera auténtica, a través de un sistema organizado, todos 

los actos relacionados con ei estado civil de las personas, mediante la intervención 

de funcionarios estatales dotados de fé pública, a fin de que ias actas y testimonios 

que otorguen, tengan un valor probatorio pleno, en juicio y fuera de éi". (lZ) 

Por su parte, Rafael de Pina lo define como "una oficina u organización 

destinada a realizar uno de ios servicios de carácter juridico más trascendentales en

tre todos los que el Estado está llamado a dar satisfacción". (l3) 

"Constituye el Registro dei Estado Civil un servicio público organizado por 

el Estado, con el fin de hacer constar de una manera auténtica todas las circunstan

cias relacionadas con el estado civil de las personas f!sicas y que io determinan lne

quivocamente". Cl4l 

El maestro Rojina Viilegas, también señala: "El Registro Civli, no solo 

está constituido por el conjunto de oficinas y libros en donde se hace constar ios 

mencionados actos, sino que es fundamentalmente una institución de orden público, 

que funciona bajo un sistema de publicidad y que permite ei control por parte del 

~~~~~~-~~.los actos más trascendentales de la vida de las personas ffsicas: nacimiento, 

(l l) Ramírez Valenzuela Alejandro. Elementos de Derecho Civil, página l07. 

(\2) Rujina-Villegas Rafaeb Derecho Civil Mexicano, página 2Jl. 

(l3) rina Rafael de. Derecho Civil Mexicano, página 2Jl 

(l4) lbiden1, página 2Jl. 
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matrlmonlo, dlvorclo, defunción, reconocimiento de hljos, adopción, tutela y emanci
pación". Cl5l 

El Registro Civil es de carácter público. Toda persona puede solicitar testi

monio de las actas. As! Jo señala el articulo 48 del Código Civil para el Distrito Fe

deral: "Toda persona puede pedir testimonio de las actas del Registro Civil, as! como 

de Jos apuntes y documentos con ellas relacionados, y los jueces registradores estarán 
obilgados a darlo". 

La publicidad en el Registro Civil es muy importante. Sin ella, creemos, 

su Importancia serla mlnlma; se Je da vida a Jos actos del estado civil, pues una per

sona, en cualquier momento, puede acudir a solicitar un registro determinado, el 

cual Je tiene que ser proporcionado. 

Ahora bien, precisamente porque puede acudir en cualquier momento, el 

Feglstro Civil tiene otra caracterlstlca: es perpetuo, pues uno de sus fines es llevar 

en todo tiempo un archivo o catálogo, donde se contengan todos Jos registros que se 

asienten. 

Registra hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas. Su 

fin es Inscribir y crear actos, pues es una institución jurldlca creada y regulada por 

el derecho. 

Por todo Jo anterior, consideramos que el Registro Civil es una Institución 
de carácter público que tiene por objeto hacer constar todos Jos actos relacionados 

con el estado civil de las personas. Es uno de Jos servicios jurldlcos más trascendenta

les en la vida de las personas. 

La utilidad del Registro Civil es múltiple. Sirve al Jndlvlduo mismo, al 

(15) Rojina Vlllegas Rafael, op cit, páglna 47J. 
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estado y a terceros. Al Individuo, pues en el Registro Civil encuentra un modo de 

Identificación; al Estado, pues lo requiere para elaborar una serle de actos; y a los 

terceros, para asegurar sus relaciones de negocios, al contratar con determinadas 

personas. 

Consideramos que nada puede sustituir al Registro Civil, pues los actos 

que de él emanan, hacen prueba plena, tal y como lo determina el artfculo 50 de 

nuestro Código Civil: "Las actas del registro civil extendidas conforme a las dis

posiciones que preceden hacen prueba plena en todo lo que el juez del registro civil, 

en el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia, 

sin perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de falsa". 

Las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumplimiento de lo 

mandado por la ley, hacen fe hasta que se pruebe lo contrario. Lo que sea extraño 

al acta no tiene valor alguno. 



CAPITULO lI 

LA INSTIT u c ro N CONSULAR 
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Para poder establecer cual es la función del Cónsul actuando en calidad de 

funcionario de Registro Civil, es necesario primero determinar, de manera general, el 

origen de la Institución Consular, su naturaleza y objeto; que es un cónsul, cuantos 

tipos existen, de que forma se nombra y admite un cónsul; como se establece una 

Oficina Consular y, por último, determinar en que consisten las funciones consulares. 

Estos puntos son los que precisamente conforman el presente capitulo. 

El Derecho Consular forma parte del Derecho Público, en virtud de la ne

cesaria intervención del Estado, en el establecimiento de las relaciones consulares. 

El Derecho Consular es considerado como "el conjunto de normas jur!dlcas 

que regulan el establecimiento de las relaciones consulares, de las oficinas consulares, 
y el ejercicio de las funciones consulares". (l) 

Las normas que integran el Derecho Consular surgen tanto del derecho In
terno de cada Estado, como del Internacional; por eso, el Derecho Consular Mexicano 

se forma de todos los tratados que nuestro pals ha suscrito con la Comunidad Interna

cional, de la polltlca internacional aceptada y de todas las disposiciones que de nues

tra legislación Interna emanan. 

1.1. SU CREACJON 

La Institución consular tiene antecedentes muy remotos. En Grecia encontr!! 

mos la proxenla; este vocablo proviene de pro, por y xenos, extranjero, o sea, el 
que Interviene por el extranjero. Actualmente significa Cónsul y es el nombre que las 

ciudades griegas daban a un extra~o, quien protegla a sus connacionales ante la ciudad 

griega donde radicaban. Como a los extranjeros no les era aplicable la ley griega, se 

~~~~~ .1:i. '.':'anera de que un ciudadano griego, lo protegiera. 

(1) Xilotl Remirez RAn1rin. Derecho Consular Mexicano. página }. 



19 

Ya con el desarrollo de las relaciones comerciales entre Grecia y otros 

paises, cae en desuso. 

En Roma, surgen das lnstltuclanes parecidas: el patrono y el pretor pere

grino. El cargo de patrono era llevado a cabo por un patricia romana. A veces, las 

conquistadores, que eran las patrones de las pueblas vencidas, eran nombrados por el 
Senado Romano coma patronos. 

El pretor peregrina era el extranjero en Roma, al que no se le aplicaba la 

ley de las romanas. Se le nombró para decidir las controversias entre extranjeras y 

romanas, pero su principal misión fué la de Interpretar las leyes del derecho de gentes; 

en ocasiones sirvió como embajador y juez en conflictos entre ciudades. 

De los romanas surge la expresión "Cónsul"; con este nombre se designó 

a las das magistradas que sustituyeron al rey al ser Implantada la República. 

Ya en la Edad Media, el nombre de Cónsul se utiliza para nombrar a un 

miembro de las comunidades cristianas ya establecidas, que se elegla para administrar 

el comercio e Impartir justicia. 

En esa época, en Europa, can las cruzadas, se elegla dentro de las comer

ciantes más poderosos a un magistrado para decidir sus pleitos llamándole cónsul-juez, 

cónsul-mercader o cónsul-marltlma, de acuerda al tema que se tratara, y se eleglan 
cada semestre a cada a~a. Rendlan juramenta de acuerda a las leyes de derecha pri

vada, resolviendo al dia siguiente a dos dias después. 

En el sigla XV, en Europa Oriental, se establece el reconocimiento de cón

sules, en forma reciproca, par las ciudades comerciales importantes, pero pierde im

portancia. 
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En el siglo XVI se le da el cargo de cónsul, a uno de sus nacionales emi

grados; en este caso, pasa a ser elegido por la autoridad de la ciudad extranjera. 

Aqu! se observa el ya reconocimiento oficial del cónsul. 

José Torraba, a! respecto, señala que a partir del siglo XVI, "la Idea de 

Ja nacionalidad y de la soberan!a se van haciendo más netas y precisas; el Poder Real 

se desarrolla y fortalece y no pueden admitirse, dentro del territorio nacional, otras 

leyes ni otra autoridad c¡._e lasqedrna-m del soberano. La estructura feudal de! Estado, 

tiende a convertirse en unitaria, y todos los poderes que merman e invaden su sobe

ran!a se restringen y limitan. El mismo principio absorbente y centralizador que limi

ta !as atribuciones de los Cónsules extranjeros hace que el soberano reivindique de las 

ciudades y corporaciones, la facultad de nombrar Jos suyos, terminando Jo que algunos 

llaman el periodo municipal de los Consulares, y que quizás debiera, más propiamente 

llamarse, gremial. Los cónsules dejan as! de ser los mandatarios más o menos oficio

sos de una corporación para convertirse en funcionarios del Estado que Jos nombra, 

reconocidos corno tales por aquel en cuyo territorio ejercen sus funciones". (2) 

La concepción del Estado moderno, trae como consecuencia que cada Esta

do pone en vigor sus propias leyes, aplicándolas en su territorio, sin poder Imponerlas 

en el territorio de otro, por Jo que al Cónsul se Je priva de poder aplicar su legisla

ción sobre sus connacionales radicados en otro Jugar. 

En Jos siglos XVII y XVlll, el establecimiento de Embajadas permanentes en 

otros Estados, hace que se pierda interés por el Consulado. No obstante, en el siglo 

XVII, se comienzan a decretar las primeras leyes que regulan la Institución consular. 

A causa del desarrollo del comercio Internacional, la apertura de nuevos 

mercados y las nuevas vfas de desarrollo, hacen que la Institución consular, cobre 

(2) Torraba José. Derecho Consular, ~ágina 44. 
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nueva fueria. 

En 1696, el Instituto de Derecho Internacional y el Americano de Derecho 

Internacional en 1925, sintetizan tratados donde se señalan las lnmunldades y prlvl!e

glos de los cónsules. 

En 1927, la Organlzaclón de Estados Americanos, prepara un proyecto de 

codlflcaclón del Derecho Consular, el cual es adoptado como la Convención Multl!ate

ral en la Sexta Conferencia Panamericana de la Habana. La suscribieron 20 naciones 

en 1926, pero sólo 15 la ratifican. 

Después, surge el Proyecto Harvard de Convención sobre la Situación Jurl

dlca y las funciones de los Cónsules, que prepara el Grupo de Investigación de Dere

cho Internacional de la Escuela de Derecho de la Universidad de Harvard. 

Por último, en 1955, la Organización de Naciones Unidas se ocupa del 

estudio sobre los cónsules, comisionándose a un jurista checoslovaco, Jaroslav Zourek, 

y presenta dos Informes de los cuales uno se adopta, y que se envla a los Estados 

miembros, para que formularan las observaciones que consideraran pertinentes. 

Posteriormente, se elabora un proyecto de 71 articulas, convocándose a 

una reunión en Viena, verificada en 1963, con la participación de 92 Estados Miembros, 

suscribiéndose la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares solo por 51 Estados, 

la cual consta de 79 articulas, entrando en vigor el 19 de marzo de 1967, pues de • 

acuerdo con su articulo 77, entrarle en vigor a los 30 días siguientes al depósito de 

la vlgéslmasegunda ratlflcaclón. 

Ramón Xllotl, al respecto señala: "De ella surgió finalmente el código más 

completo y moderno de las relaciones consulares, superando la figura personal del 
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cónsul por el de oflclna consular como pequeño organismo encargado de las funciones 

consulares, es decir, el derecho consular se despersoniflcó para lnstltuclonallzarse". (J) 

A este respecto, consideramos que la Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares de 1963, es el resultado de la gran lmportancla que el Derecho Consular 

va obteniendo d[a con dfa. Es el documento más importante en materia consular, y 

que ha tratado de codificar las relaciones consulares en general. 

1.2. a DERECHO CONSU..AR Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Para comenzar, es Importante señalar que en nuestro pafs, los Tratados 

lnternaclonales son ley suprema, de conformidad con lo señalado por el articulo 133 

Constltuclonal, el cual determina: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley suprema 

de toda la Uhlón.Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes 

y tratados, a pesar de las dlsposlciones en centrarlo que pueda haber en las Constitu

ciones o leyes de los Estados". 

En materia consular, México hasta la fecha, ha suscrito dos tratados multi

laterales y siete bilaterales. 

Los Multllaterales son: 

a).- La Convención sobre Agentes Consulares, firmada en La Habana, Cube, 

el 20 de febrero de 1928, ratificado por nuestro pais el 26 de diciembre de 1929, en

trando en vigor ese mismo d[a, y publlcado en el Dlarlo Oflclal de la Federación el 2 

(J) Xilotl Ramírez Ramón, op cit, página 21. 
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de abril de 1930. 

b). - La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, firmada en Vie

na, Austria, el 24 de abril de 1963, ratificada por México el 16 de junio de 1965, 

entrando en vigor el 19 :de marzo de 1967, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 11 de septiembre de 1968. 

Son partes de la Convención sobre Agentes Consulares: Argentina, Bolivia, 

Brasil, Colombia, Costa Rlca, Cuba, Chile, República Dominicana, Ecuador, El 

. Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haltl, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela, pero no la ratificaron Argentina, Bolivia, Costa 

Rica, Guatemala y Venezuela. 

Respecto a la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, casi todos 

los Estados del Mundo son partes de la misma: Alemania Federal, Argelia, Alto 

Volta, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Bengala, Benin, Blrmanla, 

Bolivia, Brasil, Cabo Verde, Camerún, Canadá, China Popular, China Naclonallsta, 

Chipre, Dinamarca, Dominicana, Djlbutl, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emlratos 

Arabes, Espa~a, Estados Unidos de América, Etlop!a, Fldjl, Flllplnas, Finlandia, 

Francia, Gabón, Ghana, Gran Breta~a, Grecia, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guya

na, Haltl, Honduras, India, Irán, lrak, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Jordania, 

Kenla, Kuwait, Laos, Lesotho, Ubano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Mal!, 

Malawi, Marruecos, Mauricio, México, Nepal, Nicaragua, Nlger, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelanda, Omán, Paqulstán, Panamá, Papúa, Paraguay, Perú, Polonia, Portu

gal, Rumania, Ruanda, Santa Sede, Senegal, Seychelles, Siria, Somalla, Suecia, 

Suiza, Surlnam, Tanzania, Tonga, Trinidad y Tobago, Túnez, Turqu!a, Uruguay, Ve

nezuela, Vietnam, Yugoslavia y Zalre. Quienes no han presentado su ratificación, 

pero la han firmado son: Congo, Costa de Marfll, República Centro-Africana, Israel 

L ~!~i;~I~;. 
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Como podrá observarse, hay paises que pertenecen a las dos Convenciones, 
y se plantea el problema de saber cual es la Convención que rige para esos paises. 

El problema lo resuelve la Convención de Viena, en su artlculo 73 al se-

f'lalar: 

"1).- Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a otros 

acuerdos Internacionales en vigor entre los Estados que sean parte en los mismos. 

2).- Ninguna de las disposiciones de la presente Convención Impedirá que 

los Estados concierten acuerdos Internacionales que confirmen, completen• , extiendan 

o ampllen las disposiciones de aquella". 

Por lo tanto, para los paises que forman parte de las dos Convenciones, 

rige la de Agentes Consulares de La Habana; afecta a los tratados posteriores, pero 

no a los anteriores. En lo que no afecte a la Convención de La Habana,rlge la de 

Viena. 

Ahora bien, los Tratados Bilaterales que nuestro pals ha suscrito son: 

1) .- Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y la Repúbli

ca de Panamá. 

Este acuerdo fue firmado en México, Distrito Federal, el 9 de Junio de 

1928, entrando en vigor el 12 de abril de 1930, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 20 de mayo de 1930. 

De conformidad con su articulo 18, esta Convención surte efectos a partir 

~':~ .~a.~J:. ~e ratificaciones celebrada el 12 de abril de 1930, y dejará de surtlrlos 
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un año después de que cualquiera de las partes comunique al otro el deseo de darla 

por terminada. 

También se conviene que si se suscriben a Ja Convención Multilateral so-

bre Agentes Consulares, ésta prevalecerá sobre las dlsposiclones de la bilateral efec
tuada entre las partes, si en ésta existe alguna disposición que discrepe de aquella. <4> 

2).- Convención Consular entre Jos Estados Unidos Mexicanos, y Jos Estados 

Unidos de América. 

Esta Convención fue firmada en esta ciudad el 12 de agosto de 1942, en
trando en vigor el primero de jullo de 1943, y publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación, el 17 de julio de 1943. 

De acuerdo con su artículo 14, tuvo primeramente validez por cl.!JCO afias, 

pero continúa válida hasta los seis meses siguientes a la fecha en que una de las 
partes notlfique a la otra su deseo de terminarla. (S) 

J).- Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos, y el Reino 
Unido de la Gran Bretafla e Irlanda del Norte. 

Este tratado fue firmado en México el 20 de marzo de 1954, entrando en 
vigor el primero de abril de 1955, publlcado en el Diario Orfclal de la Federación el 

19 de jullo de 1955. 

Esta Convención de acuerdo con su artículo 38, entró en vigor 30 días des

pues del canje de las rati flcaclones. Este canje se llevó a cabo en Londres y continúa 

vigente hasta seis meses después de ta fecha en que alguna de las partes declda ter
minarla. (6) .......... 

(4) Senado de In Rcp1iblica. Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivós celebrndos por 
Mexico, página 69l. 

(5) ldem., páginas 773 y 774. 

(6) lbidem, páginas 349 y 350. 
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4).- Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Democrática Alemana. 

Este acuerdo se firmó en nuestro pa!s el 30 de mayo de 1977, entrando en 

vigor el 26 de abril de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 1978. 

De acuerdo con su artrculo 40, el canje de los Instrumentos de rat!Flcaclón, 

se llevó a cabo en Ber!In, y entró en vigor 30 dfas después de dicho canje. 

Seguirá en vigor hasta doce meses después de la fecha en que cualquiera 

de las partes comunique a la otra, por escrito y a través de vla diplomática, su deseo 

de darla por terminada. (7) 

5). - Convenio Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Este convenio fue firmado en Moscú el 18 de mayo de 1978, entrando en 

vigor el 9 de agosto de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

agosto de 1979. 

Entró en vigor 30 dfas después del canje de Instrumentos de ratificación, el 

cual fue hecho en nuestro pafs, con vigencia de 5 a~os, y terminará doce meses des

pués de la fecha en que una de las partes comunique a la otra su Intención de terminar 

la, de acuerdo con su artfculo 38. <0l -

6).- Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República 

Popular de Bulgaria. 

(7) ldem., página 127. 

(8) ldem., páginas 656 y 657. 
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Fué firmada el primero de octubre de 1984 en México, Distrito Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1986, entrando en 

vigor el 6 de junio de 1986. 

De conformidad con su articulo 39, entró en vigor 30 dlas después contados 

a partir del canje de Instrumentos de ratificación, y seguirá en vigor doce meses 

después de la fecha en que alguna de las partes, decida terminarla. <9l 

7). - Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Popular de Polonia. 

Fue firmada el 14 de junio de 1985, entrando en vigor el 14 de junio de 

1986, publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de 1986. 

De conformidad con el articulo 40 de esa Convención, entró en vigor 30 

dlas despues de la fecha del canje de los Instrumentos de ratificación, y seguirá en 

vigor hasta los doce meses siguientes a la fecha en que una de las partes decida 
terminarla. (lO) 

1.3. SU NATURALEZA Y OBJETO 

En cuanto a la naturaleza de las relaciones consulares, se considera que 

son de naturaleza oficial por asl estar reconocida por las Convenciones Consulares. El 

carácter del cónsul es público y doble, pues se le atribuye tanto por el Estado que 

nombra, como por el que lo admite. 

Las relaciones consulares han sido consideradas como menos Importantes que 

las diplomáticas, porque éstas Implican el reconocimiento mutuo entre los Estados, y 

se establecen a un elevado nivel oficial, ya que son la representación máxima de un 

(9) Sr.crctoría de Gobrirnnción. Diario Oficial de la Federación del tres de julio de 
1986. página e . . 

(to) Secretario de Gobernación. Diario Oficial de la federación del primero de j..Jllo 
de l 986 1 página to. 
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Estado en otro. 

Sin embargo, creemos que las relaciones consulares son muy Importantes para 
un Estado; a pesar de que el carácter oficial se lo otorga el Estado Receptor, se rea

lizan para brindar un servicio a nuestros connacionales en el exterior, pues estos tienen 

necesidad de reallzar en nuestro país algún acto y, lógicamente, recurren a la Oficina 

Consular más cercana al lugar donde residen. 

Por lo que respecta al objeto, se considera que el establecimiento de las 

relaciones consulares tiene como objeto que dos Estados se presten recfprocamente en 

su territorio, servicios consulares, a través de una Oficina Consular. 

El ejercicio de las funciones consulares se hacen siempre a nombre del Esta

do que envía. Asl lo señala la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares en el 

penúltimo párrafo del preámbulo: "Conscientes de que la flnalldad de dichos privilegios 
e Inmunidades no es beneficiar a particulares, sino garantizar a las oficinas consulares 

el eficaz desempe~o de sus funciones en nombre de sus Estados respectivos •.• ". 

El establecimiento de las relaciones consulares entre los Estados se efectúa 

por mutuo consentimiento. El establecimiento de relaciones diplomáticas trae consigo, 
salvo disposición en contrario, el establecimiento de relaciones consulares. Pero, si 

hay ruptura de relaciones dlplomátlcas,no entraña lpso facto, la ruptura de las rela

ciones consulares. As! lo determina el articulo dos de la Convención de Viena. 

Más que nada, el establecimiento de las relaciones consulares se dan para 
proteger a los súbditos de un Estado, que se encuentran en otro. 

l. 4. NOMBRAMIENTO, AOMISION, TERMINO Y SUSPENSION DEL CDNSUL. CLASES 
••••• r;>~ _<;:ONSULES 



La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en su articulo 1, 

fracción 2, sel'lala que hay dos tipos de cónsules: 

1) •• Los cónsules de carrera, 

2). - Los cónsules honorarios. 

29 

César Sepúlveda determina que los cónsules de carrera son nacionales del 

pafs que los envfa, pertenecen al cuerpo consular, están sometidos a las normas de 
su pafs, y se les concede plenitud de funciones. 

Sel'lala también que los cónsules honorarios pueden pertenecer a la nación en 

donde ejercen sus actividades o a un tercer pals; no se sujetan a la legislación del 
Estado que lo nombra y tienen un número limitado de funciones. (ll) 

Por su parte, Modesto Seara Vázquez señala como caracterlsticas de los 

cónsules de carrera las siguientes: 

a),- Son nacionales del Estado que los env!a. 

b).- No pueden dedicarse a actlvldades comerciales o profesionales, con fi
nes personales. 

Los honorarios: 

a).- Son elegidos entre nacionales del Estado Receptor o de un tercer Esta
do y pueden realizar cualquier actividad comercial o profesional. Cl2) 

Asimismo, Max Sorensen señala como diferencias especificas de los cónsules 

de carrera: 

(11) Sepúlveda César. Derecho Internacional, página J.1>.5, 

02) Seora Vázquez Modesto. Derecllo Internacional Público, página 237, 
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a}.- Perciben salarlo. 

b}.- Son nacionales del Estado que los envla. 

c}.- No se les autoriza para dedicarse a ocupaciones privadas lucrativas. 

d}.- Desarrollan funciones plenas. 

Los honorarios no perciben salarlo, no son nacionales del Estado que Jos 

designa, se pueden ocupar de cuestiones privadas lucrativas y tienen funciones limi
tadas. (l3} 

Pero, ahora bien, ¿qué es un cónsul? 

La Convención de Viena determina que funcionario consular es toda persona 

encargada con ese carácter en el ejercicio de las funciones consulares. 

Por su parte, José Torraba señala que un cónsul son "agentes ofl~lales de 

la Administración Pública del Estado que Jos nombra, reconocidos como tales en el 

que están acreditados, y encargados de realizar, con respecto a los Intereses de su 

país en un lugar determinada, todas las funciones propias de aquélla, en el grado en 

que sean compatibles con la soberanía territorial y dentro de las limites señaladas por 

sus leyes y por los Convenios Internacionales". (l4) 

La Convención de Viena, clasl fica en su artículo 9, en cuatro categorías 

a los jefes de oFlclna consular: 

a). - Cónsules Generales. 

b}.- Cónsules. 

c). - Vicecónsules • 

. . . . . . . . . ?J.- Agentes Consulares. 

(13) Sorensi;nMax. Manual de Derecho Internacional Público, piíglnn 411. 

(14) Torraba Jasé, op cit, páginas 50 y 51. 
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Sin embargo, determina que las partes contratantes, pueden especificar la 

denominación de otros funcionarios consulares que no sean jefes de oficina consular 
y que formen parte de ésta. 

Nombramiento y admisión del Cónsul.- Para que un Jefe de Oficina Consular sea ad

mitido, se requiere que el Estado que envla lo comunique al que recibe. Los nombra
mientos y admisiones serán hechos respectivamente por las leyes del Estado que envía 

y el Estado receptor. 

El nombramiento se hace por medio de la carta Patente u otro Instrumento 

slmllar(asl b rrmca laConvenclón de Vlena sobre Relaciones Consulares), donde se se

l'lale su nombre completo, su clase y categorfa, la circunscripción consular y la sede 
de la oficina consular. 

Esta patente se env!a por vla diplomática u otra vla adecuada, al Estado 

Receptor. 

Si éste lo acepta, deberá remitir al Estado que env!a notlflcac!ón de acep

tación, conteniendo los mismos datos que la Patente. 

El documento donde se contiene la autorización del Estado receptor recibe 

el nombre de Exequátur, y as! el cónsul extranjero puede ejercer funclones consulares. 

SI el exequátur se niega, el Estado receptor no está obligado a comunicar 

los datos de la negativa. 

El jefe de la oficina consular no puede comenzar a ejercer sus funclones, 

si no se les ha concedido el exequátur. Sin embargo, en nuestro pafs se les entrega 
una autorización provisional, pues el exequátur tarda mucho. 
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Una vez que se admita un jefe de oficina consular, el estado receptor 

está obligado a comunicarlo a las autoridades competentes de la circunscripción 

consular. 

Al finalizar este capitulo se encontrarán tres anexos: una Carta Patente, 

un Exequátur y una autorización provisional, que son utilizados en nuestro pals para 

acreditar a nuestros representantes en el exterior y para aceptar al cuerpo consular 

extranjero. 

· Término y suspensión del cónsul.- Las funciones de un miembro consular terminan: 

a). - Por cambio de distrito consular, dentro del mismo Estado receptor. 

b).- Por la notificación de término de funciones que haga el Estado que 
envla, al Estado receptor. 

c).- Por su fallecimiento. 

d).- Por la notl flcaclón que el Estado Receptor haga al Estado que envla, 
de que ha dejado de considerarlo miembro de la Oficina Consular. 

e).- Por la revocación del exequátur. 

f).- Por rompimiento de relaciones consulares. 

g). - Por la extinción de alguno de los dos Estados. 

h}.- Por la solicitud que el estado que envla haga al receptor, de dar 
un exequátur a otro jefe de oficina consular. 

En cuanto a la suspensión de las funciones consulares, la Convención sobre 

Agentes Consulares dispone que las funciones se suspenden: 

a).- Por enfermedad del agente consular. 

b).- Por licencia del agente consular. 

c}.- Por ausencia del distrito consular. 



1.5. ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA CONSULAR 

Para poder establecer una oficina consular en el territorio de otro Estado, 

se requiere de su consentimiento. 

La sede de la Oficina Consular, su clase (ya sea Consulado General, Con

sulado, Viceconsulado o Agencia Consular), y la circunscripción consular, las fijará el 

estado que env!a y serán aprobadas por el Estado Receptor. 

El Estado que envia no puede madi ficar después, la sede de la Oficina Con

sular, su clase, ni la circunscripción consular, si no lo hace con el consentimiento 
del Estado receptor. 

SI un consulado general o consulado desea abrir un viceconsulado o agencia 

consular, requerirá del consentimiento del Estado receptor, si lo hace fuera de su se

de; pero no requerirá de su consentimiento, si ia abre dentro de su sede. 

Las funciones consulares también pueden ser ejercidas por las Embajadas, 
en los términos de ia Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (articulo 3), 

quienes tienen una Secc!ón Consular, la cual se encarga de proporcionar a nuestros 

connacionales, el servicio consular que ellos deseen. La Sección Consular se encuen
tra Instalada dentro de ia Embajada, y es autonóma en cuanto al ejercicio de las fun

ciones consulares. 

otro punto que creemos es importante seiiaiar, es que si el Estado receptor 
no se opone, una oficina consular además de ejercer las funciones del Estado que en

vía, puede también ejercerlas por cuenta y a nombre de un tercer estado Interesado, 

dentro del distrito consular que se le haya designado. Ejemplo de este caso lo encon

tramos en Chile, pues por ruptura de relaciones diplomáticas entre México y ese pais, 



34 

la Embalada de Venezuela se encuentra encarqada de nuestros asuntos" 

1.6. LA FUNClON CONSULAR 

Por funciones consulares se entienden "todas las actividades que, conforme 
a derecho, las oficinas consulares están destinadas a realizar". (l5l 

Son actividades de carácter administrativo, que provienen del Poder Ejecu-

tlvo. 

La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, determina en su ar
ticulo 5 1 cuales son las funciones consulares, y que a continuación señalaremos: 

1).- Proteger en el Estado receptor los Intereses del Estado que envfa 

de sus nacionales, sean personas naturales o jurldlcas, dentro de los lfmltes permitidos 
por el derecho internacional. 

2).- Fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, económicas, cul

turales y clentrflcas entre el Estado que envfa y el Estado receptor, y promover ade
más las relaciones amistosas entre los mismos, de conformidad con las disposiciones 

de la Convención. 

3).- Informarse por todos los medios licitas de las condiciones y de la evol!o! 
clón de la vida comercial, económica, cultural y clentlflca del Estado receptor, Infor

mar al respecto al gobierno del Estado que envla y proporcionar datos a las personas 

Interesadas; 

4).- Extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del Estado 

que envla, y visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar a di-

(15) XiloU Ramlrez Ramón, op cit, página 89. 
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cho Estado; 

5).- Prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que env!a, 

sean personas naturales o jur!dlcas; 

6).- Actuar en calidad de notarlo, en la de funcionario de registro civil y 

en funciones similares y ejercitar otras de carácter administrativo;. siempre que no 

se opongan las leyes y reglamentos del Estado receptor; 

7).- Velar de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por 

los Intereses de los nacionales, del Estado que env!a, sean personas naturales o jur!dl

cas, en los casos de sucesión por causa de muerte que se produzcan en el territorio 
del Estado receptor; 

8).- Velar dentro de los Hmites que impongan las leyes y reglamentos del 

Estado receptor,' ·por los Intereses de· Jos menores y de otras personas que carezcan 

de capacidad plena y que sean nacionales del Estado que env!a, en particular cuando 

se requiera instituir para ellos una tutela o una curatela; 

9).- Representar a los nacionales del Estado que env!a o tomar las medidas 

convenientes para su representación ante Jos tribunales y otras autoridades del Estado 

receptor, de conformidad con Ja práctica y los procedimientos en vigor en este último, 

a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten 

las medidas provisionales de preservación de Jos derechos e Intereses de esos naciona

les, cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defender los 

oportunamente; 

10).- Comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar comlslo

~':~. ~C:qª,t?.rlas de conformidad con Jos acuerdos Internacionales en vigor y, a falta de 
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los mismos, de manera que sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado 

receptor¡ 

11).- Ejercer de conformidad con las leyes y regJamentos del Estado que 

envla, los derechos de control o Inspección de los buques que tengan la nacionalidad 

de dicho Estado, y de las aeronaves matriculadas en el mismo y, también, de sus 

tripulaciones. 

12).-Prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere el apartado 

11 de este articulo y, también, a sus tripulaciones¡ recibir declaración sobre el via

je de esos buques, examinar y refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio 

de las facultades de las autoridades del Estado receptor, efectuar encuestas sobre 

los Incidentes ocurridos en la travesla y resolver los litigios de todo orden que se 

planteen entre el capitán, los oficiales y los marineros, siempre que lo autoricen las 

leyes y reglamentos del Estado que envia; 

13).- Ejercer las demás funciones confiadas por el Estado que envia a la 

oficina consular que no estén prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado re

ceptor o a las que éste no se oponga, o las que le sean atribuidas por Ja; acuerdos 

Internacionales en vigor entre el Estado que envia y el receptor. (16) 

(16) Secretaría de Relaciones Exteriores. Convención de Viena Sobre Relaciones Co~
sulares, página 9. 
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ANEXO: 1 
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ANEXO: J 

ltCRUARIA 
Dt 

llU.WOnts UH:illORES 

Por ·acuerdo dol ciudadano Fresidonte ~cr.3t1~ 

tuoional do ·loe ::~tndoe Unidos t:cxicanoa, con e.ita. :f'cc'1a so 

ooncede Autorizaci6n ?rc>v:l:oicnal en 1:0.vo:: del ocl'!or ••• 

(HOHei:&) 

pnrll i;:_ue pUedB eJe::cer lee funcionco do (clltee;o::Í:l)' de.•, 

en la Ciud~d de ••• 

flatelolco, Dio~rito §odoro1 1 a ••• 



CAPITULO IlI 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL COMO FUNCIONARIO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, Y EL CONSUL COMO 

FUNCIONARIO DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
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Es Indiscutible que tanto el Juez del R~glstro Civil como el Cónsul, son 

funcionarios de la Administración Pública Federal. 

En este capitulo, trataremos de analizar quien es el Juez del Registro Ci

vil y, sobre todo, señalaremos porque razones consideramos que la mejor denomina

ción para el Juez del Registro Civil, es la de Oficial del Registro Civil. 

Posteriormente, se especificará que es un funcionario y un empleado del 

Servicio Exterior Mexicano, as! como Jos requisitos para Ingresar al mismo y que, 

lógicamente, tiene que reunir un Cónsul. 

Por último, señalaremos cuales son los actos _que el Juez del Registro CJ, 

vil autoriza, y cuales puede autorizar el Cónsul, de acuerdo con nuestra legislación 

sobre la materia. 

l. l. EL JUEZ 08- REGISTRO CIVIL COMO FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACION 
PUILICA 

El Registro Civil, de acuerdo con el articulo dos del Reglamento del Regis

tro Civil del Distrito Federal, tiene a su cargo la función de desempeñar la función 

del registro del estado civil de las personas, a través de los Jueces del Registro Ci

vil. 

Estos están bajo la coordinación del Juez Central del Registro Civil en el 

Distrito Federal. 

Ahora bien, corresponde al Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

entre otras cosas, de acuerdo al articulo seis del Reglamento citado, nombrar y re

mover libremente al Titular de la Oficina Central del Reglstro Clvll y a los Jueces 

~~~ .':~~l_s.t;o Civil, as! como a quienes cubran sus ausencias temporales. 
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A través de la Coordlnaclon General Jur!dlca, que es la unidad administra

tiva que coordina el F?egistro Civll, de acuerdo con el articulo 10, fracción V del 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, corresponde al mismo, 

coordinar todas las actividades del Registro Civil; proveer lo necesario para que en 

cada Delegación se preste el servicio de Registro C!vll; establecer criterios jurfdlcos 

para su establecimiento y, proponer la celebración de convenios de coordinación sobre 

la materia, con las autoridades federales, estatales y municipales que correspondan, 

(Articulo 7 del Reglamento correspondiente). 

Son atribuciones del Juez Central de Registro Civil, de conformidad con el 

articulo 10 del multlcitado Reglamento: 

" J. Fungir como Juez Central con jurisdicción en todo el Distrito Federal; 

JI. Ordenar la Inhumación o cremación de los cadáveres que sean lnterna
nados en el Distrito Federal, as! como el levantamiento del acta de 
defunción respectiva; 

lll.Autorlzar la inscripción de todos los actos del estado civil que reall
cen los mexicanos en el extranjero; 

IV. Supervisar y operar el estricto cumpllmlento de las guardias que el 
Juzgado Central realice para trámites funerarios los sábados, domin
gos y dlas festivos; 

V. Autorizar los actos relativos al estado civil de las personas; 

Vi. Firmar en forma autógrafa las actas del estado civil, as[ como expe
dir con oportunidad las coplas certl flcadas que le soliciten en un 
término no mayor de dos dfas hábiles; 
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Vil. Efectuar las anotaciones que establece el Código, dentro de un 
término no mayor de dos dlas hábiles, de conformidad a lo esta
blecido en el presente Ordenamiento, y comunicarlas dentro de 
los dos dlas hábiles siguientes a Jos archivos correspondientes; 

VJJJ. Cuidar que las Formas especiales en que se asienten Jos actos del 
estado civil de las personas, no lleven raspaduras, enmendaduras o 
tachaduras, procediendo en su caso, a cancelarlas e Inmediatamente 
levantar una nueva con el mismo número. 

IX. Mantener actuallzados Jos índices y catálogos de Jos actos del Re
gistro Civil que obren en sus archivos; 

X. Remitir con oportunidad Jos datos estadísticos a las dependencias 
correspondientes; 

XJ. Resolver las consultas que se Je formulen, relacionadas con su 
función; 

XII. Expedir coplas certificadas de las constancias que obren en Jos expe
dientes del Archivo Central en un término no mayor de dos dfas há
bJJes; 

XJJJ. Efectuar con su firma el cierre de Jos llbros que se hayan Integrado 
en el año Inmediato anterior, relativos a Jos actos del estado civil 
autorizados ante él, y 

XIV. Las demás que Je señalen el Reglamento y los demás ordenamientos 
apllcab!es." 

Las Funciones que al Juez del Registro Civil le otorgan,. en el articulo 11, 

son parecidas, sólo que el Juez del Registro Civil siempre dependerá del Juez Cen'tra!, 

Informándole de todo Jo que suceda en su .l.Jzgado y enviándole Jos Informes que sean 

':'~~~~~ ~J p~: 
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Los Jueces del Registro Civil, para poder desempe~ar esa función requie
ren reunir ciertas caracteristlcas. Estos requisitos, de acuerdo al articulo 13 del Re

glamento del Registro Clvll para el Distrito Federal,son: 

" 1. Ser mexicano por nacimiento. 

11. Tener título debidamente registrado de Licenciado en Derecho y 
práctica profesional mínima de cinco aílos. 

lll. No !Er ministro de ningún culto religioso. 

IV. No haber sido condenado por delito Intencional, sancionado con 
pena corporal, y 

V. Aprobar el exámen a que se refiere el artlculo 16 del Reglamento". 

El exámen a que se hace referencia consistirá en una prueba teórica y 

práctica. La prlmera tratará de cualquier tema relacionado con el Registro Clvll, y 

la segunda consistirá en redactar algún acta o anotación del Registro Civil (artlculo 

16). 

Quienes aprueben el exámen serán nombrados Jueces del Registro Civil, co!:! 

forme a las vacantes que existan o a los nuevos Juzgados que se creen. 

Ahora bien, el artlculo 35 del Código Clvll para el Distrito Federal, tam

bién seílala: "En el Distrito Federal, estará a cargo de los jueces del Registro Civil, 

autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, reco

nocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muerte de los 

mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las Delegaciones del Distrito 
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Federal, as! como Inscribir !as ejecutorias que declaren !a ausencia, la presunción de 

muerte, e! divorcio judicial, la tutela o que sera perdido !a capacidad lega! para ad

ministrar bienes ". 

En este punto, creemos necesario señalar que !a anterior designación de Ofi
ciales del Registro C!v!! es la más correcta para designarlos, en virtud de que a! Juez 

le es conferida por e! Estado, la facultad de declarar la voluntad de la ley, con efecto 

ob!!gator!o para las partes. El Juez tiene !a facultad decisoria y coercitiva. Las facul

tades propiamente jur!sd!cc!ona!es se reservan a! Juez que es la persona que ejerce ju

risdicción. A e!!os Incumbe administrar justicia. 

Becerra Bautista, a! respecto señala: "El Estado-Juez debe satisfacer e! In

terés socia! de mantener !a paz púb!!ca mediante !a vigencia efectiva del derecho, ha

ciendo justicia en los casos de violación o desconocimiento de la norma abstracta, de
clarando soberanamente cual es !a voluntad de la ley en e! caso concreto, y usando de 

los medios de coacción adecuado.s para el respeto, por parte del renuente de ese que

rer soberano; pero como todo acto de soberanfá supone no solo vasallaje sino también 

!mpllca derechos de los subordinados frente al estado, este llene el deber de administrar 
Justicia mediante un órgano especial que respete las garant!as de las partes, mediante 

la ap!!caclón de normas Instrumentales adecuadas a la reallzaclón del proceso corres
pondiente". (\) 

Por su parte, Eduardo Pallares señala que el Juez es "el funcionario judicial 
Investido de jurlsd!cclón para conocer, tramitar y resolver los juicios as! como ejecutar 

la sentencia respectiva. La noción más genera!!zada del juez es la que ve en él a la 
persona encargada de administrar justicia". (Z) 

El Juez del Registro Civil no es Juez pues no declara el derecho. Atestigua 

lo que se ha declarado ante su presencia, pero no la sinceridad de la declaración reclb! 

~~? • y. ;1 .. ~eta que levanta hace prueba plena, hasta que se establezca lo contrario. 

(l) Becerra Bautista José. El Proceoo Civil en México, página B .. 

(2) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, página 456. 
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Por eso se señala que "los documentos o actas del Registro Civil y los 

testlmonlos que de ellos se expldan tienen valor probatorio pleno y sirven para acredl

tar aquello sobre lo que el registrador declara, bajo su fe haber pasado en su presen

cia; constltuyen prueba especial de lo que el encargado del Registro puede certificar 

por su personal conoclmlento, pero no de las declaraciones que en ellos se contengan 
con relación a hechos distintos". (3) 

Por últlmo, consideramos conveniente señalar que son sujetos del Registro 

Civil: 

a).- El Oficial del Registro Clvll, ante quien se levanta el acta del esta

do clvll correspondiente. 

b).- Las partes, quienes son los que ' sollcltan el acto al Oflclal del 

Registro Civil. 

c).- Los testigos, quienes corroboran el dicho de los partlculares o partes, 

haciendo constar la veracldad del acto o hecho. 

1.2. EL SERVICl~XTERIOR MEXICANO 

El artículo primero de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, lo 

define corno "el órgáno permanente del Estado, especlficarnente encargado de represen
tarlo en el extranjero y de ejecutar la poiltica exterior del Gobierno Federal, as! como 

de promover y salvaguardar los intereses naclonales ante los Estados extranjeros u orga

nismos y reuniones intemaclonaJes11
• 

El Servicio Exterior Mexicano depende del Ejecutivo Federal, y se dirige 

a través de la Secretarla de Relaciones Exteriores (articulo dos de la LOSEM). Es un 

(3) Diccionario Jurídico Mexicona. Tomo Vll. Instit.uto de Investigaciones Jurídicas 
pági11u 392. 
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órgano más de Ja Administración Pública Federal, por Jo que su función es pública. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su articulo 28, 
señala que le corresponde a la Secretarla de Relaciones Exteriores, vigilar "el Servl

vlclo Exterior en sus aspectos diplomático y consular". 

Nuestra Constitución Polltlca en sus artfculos 76 fracción J y 69 fracción X, 

señala que es obligación del Senado, "analizar la polltlca exterior desarrollada por el 

Ejecutivo Federal ... " y del Presidente de la República, "dirigir las negociaciones 

diplomáticas y celebrar tratados con las potencias extranjeras ... ". 

Estas facultades se realizan gracias a los informes que al respecto propor

ciona la Secretarla de Relaciones Exteriores, a través del Servicio Exterior Mexicano. 

Corresponde al Servicio Exterior Mexicano, de acuerdo con el articulo dos 

de su ley: 

"al.- Promover, mantener y fomentar de acuerdo con Jos intereses naciona
les, Jas relaciones entre México y los paises extranjeros y participar en los organismos 

internacionales en sus aspectos polltlcos, económicos, sociales, culturales, clentlflcos 

y tecnológicos. 

b).- Intervenir en todos los aspectos de las relaciones entre el Gobierno de 

México y los gobiernos extranjeros; 

c).- Proteger, de conformidad con los principios y normas del derecho In

ternacional, Jos Intereses del Gobierno de México, as! como la dignidad y Jos derechos 

fundamentales de Jos mexicanos en el extranjero, y cuando as! proceda, ejercer ante 

las autoridades del pafs en que se encuentren las acciones encaminadas a satisfacer 
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sus legitimas reclamaciones. 

d). - Cuidar el prestigio del pa!s en el extranjero y el cumplimiento de los 

Tratados y Convenciones de los que el Gobierno de México sea parte, y de las obli

gaciones Internacionales que les corresponda cumplir. 

e).- Participar, teniendo presentes en primer término los Intereses nacio

nales, en todo esfuerzo a nivel Internacional que tienda al mantenimiento de la paz 

y la seguridad lnternaclonales, al mejoramiento de las relaciones entre los Estados y 

a estructurar y preservar un orden Internacional justo y equitativo; 

f).- Difundir Información de México en el extranjero y recabar la que pue

da Interesar al Gobierno Mexicano en sus relaciones con el extranjero, y 

g).- Las demás funciones que señalen al Servicio Exterior Mexicano ésta 

y otras leyes y reglamentos." 

El Servicio Exterior Mexicano tiene que desempeñar sus funciones ajustán

dose a lo prescrito por la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, su Reglamen

to, los tratados o convenciones, las demás leyes y reglamentos aplicables y, en forma 

general, al Derecho Internacional (articulo 4 de la LOSEM). 

l. 2. J.FtN:lJ:Nl'fllCS Y EMPLEADOS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. Para de

sempeñar las Funciones del servicio exterior en el extranjero, se establecen oficinas 

llamadas embajadas y representaciones consulares. 

Las misiones diplomáticas de México ante un gobierno extranjero tienen el 

rango de embajadas, y ante organismos lnternaclonales se denominan misiones o dele

gaciones permanentes. (art!culo 17 de la LOSEM). 
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Las representaciones consulares en et extranjero tienen el rango de consula

dos generales, de carrera o agencias consulares, correspondiendo a la Secretarla de 

Relaciones Exteriores "determinar la sede, categorla y circunscripción de las mismas" 

(articulo 18 de la LOSEM). 

La Ley Orgánica actual no distingue entre funcionarios y empleados. Sin 

embargo, los primeros son considerados los miembros de las ramas dlplomátlca.'Y con

sular' 

La rama diplomática comprende en orden decreciente de jerarqula: 

a).- Embajador. 

b). - Ministro. 

c).- Consejero. 
d).- Primer Secretarlo 

e). - Segundo Secretarlo. 
f}.- Tercer Secretarlo. 

g).- Agregado Diplomático. 

La rama consular comprende en orden decreciente de jerarqula: 

a). - Cónsul General. 

b).- Cónsul de Primera. 
c).- Cónsul de Segunda. 

d).- Cónsul de Tercera. 
e). - Cónsul de Cuarta. 

f). - Vicecónsul. 

..••..•.•. Ahora bien, Independientemente de esta claslflcaclón, la Secretarla de Re-
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laclones Exteriores, de acuerdo a las necesidades del servicio, puede "comisionar a un 

miembro de la rama diplomática o consular en una de las categorlas de la otra sin ca'!' 

blar su situación en el escalafón ... ", pero esta comisión no Implica cambio de rama 

(artlculo 10 de la ley), 

Lo citado en el párrafo anterior, en ·ola práctica seguida en ta Secretarla de 

Relaciones, es muy común, pues vemos a gente que es miembro de la rama diplomá

tica y es cambiado a la consular y viceversa, pues en el momento en que se comisio

na a determinada persona a cierto lugar del mundo, es necesario que cambie de rama, 

ya sea porque se necesite acreditarlo como cónsul, pues en ese lugar no existe nadie 

acreditado como tal, o bien, se le designe, por ejemplo, primer secretarlo, pues en 

ese momento se necesita que tenga mayores privilegios en el país donde se le comlsío

ne. Todos sabemos que da mucho mayor prestigio ser parte de la rama diplomática 

que de la consular, amén de que el cargo de Embajador políticamente es mucho más 

superior que el de Cónsul General. 

Por lo que respecta a los empleados del Servicio Exterior, en la Ley Orgá

nica de la materia de 1966, se le daban las siguientes denominaciones: 

a).- intérpretes. 

b).- Traductores. 

c).- Cancll!eres. 

d). - Empleados Auxll!ares. 

La nueva ley desaparece el término de empleado y crea la rama administra

tiva, la cual comprende en orden decreciente de jerarquía: 

a).: Agregado Administrativo de Primera. 

b).- Agregado Administrativo de Segunda. 



c).- Agregado Administrativo de Tercera. 

d).- Canciller de Primera. 

e).- Canciller de Segunda. 

f), - CanciJler de :rercera, 
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Este personal puede ser adscrito Indistintamente a misiones diplomáticas 

como consulares, sin ser parte de las ramas diplomática ó consular, ya que para 

Ingresar a ellas, deben cubrir los requisitos que para el efecto se señalan. 

Por.otra parte, la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, señala 

otra clasificación: 

a).- Personal de Carrera. 

b) .- Personal Asimilado. 

c). - Personal Honorario. 

d) .- Personal temporal o especial. 

En el primer caso, comprende tres ramas: diplomática, consular y adminis

trativa, y es de carácter permanente e Inamovible. 

El asimilado lo regula el artículo 14 de la ley de Ja materia, al sef1alar: 

"Los agregados civiles, militares, navales o áereos, y los consejeros y los agregados 

técnicos a las misiones u oficinas consulares, cuyo nombramiento haya sido gestionado 

por otra dependencia de la Administración Pública Federal, serán acreditados por la 

Secretarla de Relaciones Exteriores con el rango que corresponda y asimilados al servi

cio exterior mientras dure la comisión que se les ha con Fiado. Este personal depende

rá de los jefes de misión u oficina consular en que preste sus servicios, especialmente 

en lo que se refiere a actividades de lndole pollUca, expreslón de opiniones y declara

ciones públicas, y durante su comisión estará sujeto a las mismas obligaciones que la 
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presente ley sei'lala para el personal del servicio exterior". 

Este personal sigue las Instrucciones del jefe de misión. 

El personal honorario lo constituyen las personas que Ja Secretarla de Re

laciones Exteriores designa de Ja gente que destaca en un determinado Jugar para que 

desempei'le funciones de cónsul honorario. Se preferirá al candidato que sea mexicano 

sobre el de cualquier otra nacionalidad; que hable y escriba el Idioma español, as! 

como el del lugar donde vaya a ser acreditado; que resida en el lugar de la sede de 

la oficina y que goce de prestigio y tenga buenas relaciones en la circunscripción. 

No perciben sueldo del Gobierno mexicano. Cubren de ·su propio ¡:a::ullo los 

gastos que origina el establecimiento y mantenimiento de la oficina, . pero la Secreta

rla de Relaciones Exteriores podrá proveer de los medios suficientes para cubrir parte 

de Jos gastos que se originen. 

No se les expide ni Patente ni Exequátur. Tratan directamente con la Oflc.!. 

na Consular de Ja que dependen y con Ja Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

El personal auxiliar sirve para colaborarcm las: funciones que existen en la 

Embajada u Oficina Consular, y que con sus miembros no satisfacen Ja demanda de tra

bajo. 

Pueden ser contratados p:ir la; ~es m rrlslón. diplomática o representación 

consular, previa autorización de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, y la contrata

cfón se ajusta a la legislación del estado receptor. 

Deben contratarse preferentemente mexicanos que hablen el Idioma de la 

l.~~~I!~~~ .~· si no es posible, a extranjeros que hablen el de la localidad y el espai'lol. 
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La Secretarla de Relaciones Exteriores fija el salarlo que a esos empleados 

se les .pagará, de acuerdo con sus recursos, y tomando en cuenta Ja legislación del 

pals sede. 

Por último, el personal especial o temporal es designado por acuerdo del 

Presidente de Ja República. Desempeña funciones especfflcas en un determinado lugar 

de adscripción y por un plazo definido. No forman parte del personal de carrera del 

servicio exterior, ni figuran en los escalafones respectivos. Durante su comisión se su

jetan a las mismas obligaciones que el personal de carrera. 

1.2.2. INGRESO AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. - El Ingreso como miembro 

del personal de carrera de las ramas diplomática y consular, se realiza mediante con

cursos públicos generales que comprenden las siguientes etapas: 

a). - Exámen de admisión al Instituto Matfas Romero de Estudios Diplomáti

cos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

b) r Cursos especializados de capacitación en ese Instituto, de seis meses 

como mlnlmo; 

e).- Exámen para optar a ta categoría de vicecónsul o agregado diplomático. 

La convocatoria es publicada en el Diario Orlclal de la Federación, 90 días 

antes de la celebración del exámen, y en tres periódicos de mayor circulación nacio

nal. Indicará el número de becas de que se dispone y el número de vacantes de agre

gado diplomático o de vicecónsul, que habrán de cubrirse. 

Los candidatos que deseen Ingresar, deben cumplir con los siguientes requlsl-

~q~: ...... . 
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a).- Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civi

les y polltlcos; 

b). - Ser menores de 30 años, requisito que puede ser dispensado por la 

Comisión Consultiva de Ingreso. 

c).- Tener buenos antecedentes. 

d). - Ser apto física y mentalmente para el desempeño de las funciones del 

servicio exterior. 

e).- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

f). - SI es casado, que su cónyuge tenga la naclonalldad mexicana. 

g). - Tener grado académico mlnlmo a nivel de licenciatura, en las disci

plinas de relaciones Internacionales, ciencias polftlcas o sociales, derecho, economla, 
historia y fllosoffa y letras, u otras afines, o el equivalente en el extranjero que re• 

suite satisfactorio. SI no cuentan aún con titulo, requerirán presentar carta de pasan

te o su equivalente. 

Para Ingresar a la rama administrativa, se cubrirán los mismos requisitos 

que para Ingresar a las ramas diplomática y consular, a excepción del grado académi
co, pues para este caso se requerirá tener secundarla terminada, o su equivalente, o 

bien, estudios comerciales o secretarlales. 

Para comprobar los requisitos que se necesitan para Ingresar al Servicio. 

Exterior Mexicano, las solicitudes de Inscripción deberán contener: 



a),- Nombre completo, nacionalidad, estado clvll y domicilio. 

b).- Datos académicos y profesionales. 
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c).- Declaración de no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de ningún culto, y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y poHtlcos, 

A la solicitud, se anexan los siguientes documentas: 

a).- Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana por nacl-

miento. 

b).- Acta de matrimonio, y comprobación de la nacionalidad mexicana 

del cónyuge , en su caso• 

c).- Copla de la cartilla liberada del Servicio Militar Nacional en su caso. 

d).- Dos cartas que acrediten buenos antecedentes. 

e). - Certificado médico, de médico o Institución médica legalmente reco

nocidos, donde se haga constar el estado de salud del candidato. 

fl,- Constancias expedidas por las Instituciones, empresas o personas con 

las que hubiere trabajado, donde se asiente la capacidad y conducta del solicitante. 

g).- Copla del titulo profesional o carta de pasante que acredite la termi

nación de estudios. 

El exámen de admisión es eliminatorio. Son admitidos los candidatos que 

hayan tenido mayor calificación, hasta agotar las becas que se otorguen. 

Los candidatos admitidos reciben cursos especializados en el Instituto Matías 

Romero de Estudios Diplomáticos. Durante el tiempo que duren estos cursos se les 

otorga beca en dinero cuyo monto se se~ala en la convocatoria. 

Al concluir los cursos, se reallz_a el exámen para optar por la categorla de 

agregado diplomático o vicecónsul, y a los que lo aprueben con las más altas callfl-
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caclones, el Secretarlo de Relaciones Exteriores les expedirá nombramientos provlslo

nales por un año de agregado diplomático o vicecónsul. 

También tendrán que comprobar el dominio de dos lenguas. 

La comisión de Personal del Servlc!o Exterior Mexicano, organiza los exá

menes para el Ingreso a la rama administrativa. 

Los candidatos que deseen Ingresar a ella, cubrirán los mismos requfsltos 

que la rama dlplomátlca y consular, a excepción del grado académico, y al presentar 

el exámen, deberán acreditar conocimientos generales sobre Historia y Geografla de 

México, cultura general, español, archivo y torrespondencla y un Idioma extranjero 

que será Inglés o francés. 

Además, los aspirantes deben aprobar exámenes complementarlos para 

·comprobar que tienen conocimientos sobre aspectos de protección, admlnlstFátlvos y 

secretarlales. 

1.3. ACTIVIDADES G)UE REALIZA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 

Las actas del Estado Civil "son documentos auténticos destinados a pro

porcionar una prueba c!erta del estado civil de las personaS:~4 ) y deben levantarse 

de acuerdo con lo que señala el Código Civil para el Distrito Federal en materia co

mún, y para toda Ja República en materia Federal, en su titulo cuarto, del libro 

Primero. 

El acta tiene que ser redactada y firmada en el acto mismo, por el 

Juez del registro civil, las partes de cuyo registro se trata, los testigos y los decla

rantes en su caso. 

(4) Mazeaud Henri et Lean et Jean. cil. pos., Ii;¡nacio Galindo Garfias. Derecho Civil 
M exJcano, página 404. 
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Los actos que puede autorizar un Juez del Registro Civil son: 

a).- Actas de nacimiento.- La declaración de nacimiento se hace presen

tando al nll'lo ante el Juez del Registro Civil correspondiente, en su oficina o en el 

Jugar donde el niño haya nacido. 

Tienen obligación de declarar el nacimiento: 

1).- El padre y Ja madre, o cualquiera de ellos; 

2).- A falta de ellos, los abuelas paternos; 

J).- En su defecto, los maternas. 

Se les otorga seis meses para declarar el nacimiento, a partir de la fecha 

en que ocurrió. 

Los médicos cirujanos o matronas que estén presmtés· en el parto, tienen 
obllgac!ón de dar aviso dentro de las 24 horas •lqulentes. La misma obligación la 

tiene el jefe de familia de la casa donde haya sido el alumbramiento. 

SI el nacimiento ocurre en un sanatorio particular, Ja obligación recae en 

el director del mismo, o la persona encargada de la administración. 

En las poblaciones donde no existe Juez del Registro Civil, el niño debe 
ser presentado al delegado o presidente municipal, dando éste constancia que deberán 

los Interesados llevar al juez de registro clvll que corresponda, y así asiente el 

acta. 

El acta se levanta con asistencia de dos testigos y contiene día, hora, 

lugar de nacimiento, sexo del presentado, su nombre y apellidos, la razón de si se 
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presenta vivo o muerto, la huella digital del presentado. SI es hijo de padres desco

nocidos, el Juez del Registro Civil le pone el nombre y los apellidos y as! lo hace 

constar en el acta. 

SI el nacimiento ocurre en un establecimiento de reclusión, el Juez del 

Registro Clvll asentará como domlclllo del nacido, el Distrito Federal. 

SI el nacido es presentado como hijo de matrimonh;i,se asientan nombres, 

domlclllo y nacionalidad de los padres, nombres y domicll!os de los abuelos y los 

de las personas que hagan la presentación. 

Para que se haga constar el nombre del padre de un hijo fuera de matri

monio, debe pedirlo él o por apoderado especial. Sin embargo, la madre no tiene 

derecho de dejar de reconocer a su hijo, pues tiene obligación de que su nombre 
aparezca en el acta. Si no se da el nombre de la madre, se pondrá en el acta que 

, el presentado es hijo de madre desconocida. 

En el caso referido en el párrafo anterior, no se expresará en el acta de 
nacimiento que se trata de un hijo natural. 

SI el padre o la madre no pudiesen concurrir, ni tuviesen apoderado, y 

sollcltaren ambos o uno de ellos, la presencia del Juez del Registro Civil, éste pa

sará al lugar en el que el interesado se encuentre, y recibirá la petición de él de 
que se mencione su nombre en el acta. Esta circunstancia quedará asentada en el 

acta. 

SI el hijo es adulterino, puede asentarse el nombre del padre, casado o 

soltero, si lo pide. No as! el de la madre si es casada y vive con su marido, a no 

~~~ ,q~~ .~s.te lo haya desconocido y exista sentencia epa..tr:rn:D que declare que el 
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hijo no es suyo. 

Puede reconocerse al hijo Incestuoso. Los padres llenen derecho de que 

conste su nombre en el acta, pero no se especificará en ella que el hijo es Inces

tuoso. 

Tratándose de expósitos, toda persona que encuentre un recién nacido, 

deberá presentarlo al Juez del Registro Civil con los vestidos, valores u otros ob

jetos encontrados con él, declarando el dia y lugar donde lo hubiere hallado, as! 

. como alguna otra circunstancia, dándose Intervención al Ministerio Público. 

La misma obligación arriba señalada la tienen los jefes, directores o ad

ministradores de establecimientos de reclusión y de cualquier casa de comunidad, es 

peclalmente de hospitales y casas de maternidad. 

En las actas que se levanten en estos casos, se especificarán, ademés , 

la edad aparente del niño, sexo, nombre y apellido que le pongan, y nombre de la 

persona o casa de expósitos que se encarguen de él. 

Se señala como disposición prohibitiva el hacer Inquisición sobre la pater

nidad. En el acta solo se expresará lo que declaren las personas que presenten al 

niño, aunque se sospeche de falsedad. 

SI el nacimiento ocurre a bordo de un buque nacional, los Interesados ha

rán extender una constancia del acta, y solicitarán se les autorice por el capitán 

o patrón de la nave y dos testigos, que al no haberlos, as! se hará constar en el 

acta. En el primer puerto nacional que arribe la nave, se entregará el documento 

al Juez del registro civil. SI en el puerto no existe Juez del Registro Civil, la 

c;~~~~a.~c.1?. se entregará a la autoridad local, quien la remitirá al Juez de Registro 
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Clvll del domlclllo de los padres. 

SI el nacimiento ocurre en un buque extranjero, los Interesados quedan 

en libertad de sujetarse a lo selialado por el Código Clvll Federal. 

SI al dar aviso de un nacimiento se comunicare la muerte del recién na
cido, se extenderán en la forma correspondiente dos actas: una de nacimiento y 

otra de defunción. 

SI se trata de un parto múltiple, se levanta acta por cada uno de los 

nacidos, donde se narán constar las particularidades que los distingan y el orden 

en que ocurrió el nacimiento, lmprlmléndo sus huellas digitales. El Juez del Re

gistro Civil tiene que relacionar las actas. 

Las disposiciones que regula lo relativo a las actas de nacimiento, se 

pueden encontrar en los artículos 54 a 76 de nuestro Código Clvll para el Distri

to Federal. 

2.- Actas de reconocimiento.- SI el padre o Ja madre de un hijo recién 

nacido fuera de matrimonio, o ambos, lo presentan para que se registre su naci

miento, el acta surte efectos de reconocimiento legal, respecto del que comparece. 

SI el reconocimiento se hace después de registrar su nacimiento, se for
~ ma acta por separada. 

El reconocimiento del hijo fuera de matrimonio, mayor de edad, requiere 
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de su consentimiento expreso en el acta respectiva. 

SI el reconocimiento se hace por los otros medios también reconocidos, hay 

que presentar dentro del término de quince dlas, original o copla catlflcada· del docu

mento que lo compruebe, Insertándose en el acta, la parte relativa al documento. La 
omisión de este registro, no quita los efectos legales al reconocimiento. 

En el acta de reconocimiento hecha con posterioridad al acta de nacimiento, 

se hará mención de ésta, poniendo en ella la anotación correspondiente, 

SI el reconocimiento se hace en oficina distinta de la que levantó la de 

nacimiento, el Juez del Registro Civil que autorice el acta de reconocimiento, envia
rá copla de ésta al encargado de la oficina donde se levantó el acta de nacimiento, 

para que se haga la anotación en el acta respectiva. (artlculos 77 a 83), 

3.- Actas de adopción.- Después de que se dicta resolución definitiva don-· 

de se autoriza la adopción, el Juez, en un término de ocho dlas, debe remitir copia 

certificada de la resolución al Juez del Registro Civil correspondiente, a fin de que 

con la comparecencia del adoptante, se levante el acta correspondiente, tal y como 
lo dispone el articulo 84 de nuestro Código Civil. 

La falta de registro de la adopción, no le quita a ésta los efectos Ii;gales 
correspondientes. (articulo 85). 

El acta de adopción contiene: nombres, apellldos y domicilio del adoptante 

y adoptado; nombre y generales de las personas que dieron su consentimiento para la 

adopción; nombres, apellidos y domicilio de los testigos. En el acta se Insertarán los 
datos esenciales de la resolución judicial. (articulo 86), 
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Ya que se extienda el acta de adopción, se anotará la de nacimiento del 

adoptado' y se tiene que archivar la copia de la resolución Judicial' poniéndole el 
mismo número del acta de adopción. 

El Juez o Tribunal que resuelva que una adopción queda sin efecto, remiti

rá en un término de ocho di as, copia certl ficada de la resolución para que cancele 

el acta de adopción y anote la de nacimiento, de acuerdo con lo que señala el arti
culo 88. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, regula el 

procedimiento de adopción, de sus artlculos 923 a 926. 

4.- Actas de tutela.- Una vez que el Juez pronuncie el auto de discerni

miento de la tutela, y sea publicado, remitirá copla certificada del auto al Juez del 
Registro Clvll para que levante el acta respectiva. 

La omisión del registro de tutela no Impide al tutor entrar en ejercicio 
de su cargo, ni puede alegarse por ninguna persona como causa para dejar de tratar 

con él. As! lo dispone el articulo 90 del Código Clvll para el Distrito Federal. 

El acta de tutela contiene: nombre, apellido y edad del Incapacitado; cla

se de Incapacidad, nombre y generales de las personas que tenlan al Incapacitado ba
jo su patria potestad; nombre, apellido, edad, profesión, domlcllio del tutor y cura

dor; garantla dada por el tutor, expresando nombre, apellido y generales del fiador, 

si la garantía es fianza; o la ubicación y señas de los bienes, si la garantía es hipo
teca o prenda; nombre del juez que pronuncie el auto de discernimiento de la tutela 

y fecha. (articulo 91 del Código Clvlll. 

Extendida el acta de tutela, se anotará la de nacimiento del Incapacitado. 
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Cabe señalar que los aiti:ulos 902 a 914 del Códlgo de Procedimientos Clvl

les para el Distrito Federal, regula lo referente al nombramiento de tutores y curado

res, pero no se considera tratarlo, ya que el tema a estudio es el referente al acta 

de tutela, únicamente. 

5.- Actas de emancipación.- En los casos de emancipación por matrimonio, 

no se levantará acta por separado, sino que es suflclente para acreditar la emancipa

ción, el acta de matrimonio. {articulo 93). 

6.- Actas de matrlmonlo.- Las personas que pretenden contraer matrimo

nio, deben presentar solicitud al Juez del registro clvll del domlclllo de uno de ellos, 

expresando: 

1).- Nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de Jos pretendientes 

y padres, si estos fueren conocidos. Sl alguno de los pretendientes o ambos, ya fue

ron casados, se sei'ialará nombre de la persona con quien antes estuvo casado, seña

lando causa de disolución del matrimonio y fecha de la disolución. 

2).- Que no tienen Impedimento legal para casarse. 

3).- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este escrito será firmado por los solicitantes, y si alguno no suplere o pu

diere escribir, lo hará otra persona conocida, mayor de edad y veclna del lugar. 

A este escrito hay que adjuntar: 

a).- Acta de nacimiento de Jos pretendientes o, en su defecto, dictamen 

~.é.~I~?. ~~~ compruebe su edad, cuando por su aspecto no sea notorio que el hombre 
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es mayor de 16 años, y la mujer de 14. 

b).- Constancia de consentimiento para que el matrimonio se celebre, si 
uno o ambos pretendientes son menores de edad. 

e).- Declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los pre

tendientes y les conste que no tienen Impedimento legal para casarse. SI no hay dos 

testigos que conozcan a los dos, se presentarán dos testigos por cada uno de ellos. 

4).- Certificado médico que asegure que los pretendientes no padecen sffl

lls, tuberculosis, ni enfermedad crónica e incurable, que sea además contagiosa o 
hereditaria. 

5).- Convenio en relación a los bienes presentes y a los que adquieran du

rante el matrimonio, expresándose si el matrimonio se contrae bajo régimen de socie

dad conyugal o separación de bienes. SI son menores de edad, deben aprobar el con

venio, !as personas que den su consentimiento para el matrimonio. No hay excusa para 
no presentar el convenio, pues en el caso de que no tengan bienes, el convenio ver

sará sohre los que obtengan en el futuro. 

6).- Copla del acte de defunción del cónyuge fallecido, si alguno de los 

pretendientes es viudo, o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o nulldad 

del matrimonio, en su caso. 

7).- Copla de la dispensa de Impedimentos, si los hubo. 

Ya que se le presentó la solicitud y los documentos arriba expresados, .el 

Juez del Registro Civil hará que los pretendientes y, en su caso, las personas que 

~~~~q~~~ .s.u consentimiento, reconozcan ante él y por separado, sus firmas. En cuanto 
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a la declaración de los testigos, serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, an

te el mismo Juez del Registro Civil. Cuando éste considere que es necesario autenti
ficar la veracidad del certificado pre-nupcial, as! lo hará. 

El matrimonio se celebrará dentro de los ocho dlas siguientes, en el lugar, 

dla y hora que señale el Juez del Registro Clvll. 

En el lugar, dla y hora designados para el matrimonio deben estar presen

tes, ante el Juez del Registro Civil, los pretendientes o su apoderado constituido por 
. mandato otorgado en escritura pública, o extendido en escrito privado, firmado por 

el otorgante y dos testigos, ratificadas las firmas ante notarlo público, juez de lo fa

miliar, menor o de paz, y dos testigos por cada uno de ellos. 

Enseguida, el Juez del Registro Civil lee en voz alta la solicitud de matri
monio y anexos presentados, e Interrogará a los testigos si los pretendientes son las 

mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso afirmativo, preguntará a los 

pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y si están conformes, los de

clarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad. 

El acta de matrimonio debe contener: 

1).- Nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento 

de los contrayentes; 

2). - SI son mayores o menores de edad; 

3).- Nombres, apellldos, ocupación y domicilio de los padres; 

4).- Consentimiento de los padres, abuelos o tutores, o de las autoridades 
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que deban supllrlo; 

.5). - Que no hubo impedimento para el matrlmonlo o que se dispensó; 

6).- La declaración de los pretendientes de ser voluntad unirse en matrimo

nio, y la de haber quedado unidos, que hará el Juez en nombre de la ley y la socie

dad; 

7).- Manifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo régi

men de sociedad conyugal, o separación de bienes; 

8).- Nombres, apell!dos, edad, estado civil, ocupación y deimlclllo de los 

testigos, su declaración si son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en 
que grado o linea. 

9). - Que se cumplieron todas las formalidades exigidas por la !eY, 

10).- En el acta se Imprimen las huellas digitales de los contrayentes. 

El Juez del Registro Civil que sepa que uno o ambos pretendientes tienen 
impedimento legal para casarse, levantará un acta ante dos testigos, en donde se se

ñalarán las causas que hagan suponer que existe el impedimento. Sl hay denuncia, 

se pondrán las generales del denunclante,ínsertándose al ple de la letra la denuncia. 

El acta firmada, se enviará al Juez de Primera Instancia que corresponda, 
para que haga !a calificación de! impedimento. 

Las denuncias de impedimento, pueden ser hechas por cualquier persona. 



66 

Las anónimas o hechas por otro medio, si no se presentara personalmente el denun

ciante, solo se admitirán si están comprobadas. 

Mientras exista denuncia del Impedimento, el Juez del Registro Civil no 

podrá celebrar el matrimonio, hasta en tanto no se dicte Ja resolución judicial co

rrespondiente de Inexistencia o dispensa, aunque se desista el denunciante. (articulo 

97 a 113). 

7 .- Actas de divorcio.- La sentencia ejecutoriada que resuelva un divorcio, 

. se debe remitir en copia al Juez del Registro Clvil, para que levante el acta corres

pondiente. 

El' acta de dlvorclo admlnlstratlvo se levanta ante el Juez del Registro 

Civil para que levante el acta correspondiente. 

El acta de divorcio administrativo se levanta ante ei Juez del Registro 

Civil correspondiente, previa solicitud por escrito que los cónyuges presenten, expre

sándose en ella nombre y apellidos, edad, ocupación y domicilio de los solicitantes, 

fecha y lugar de la oficina en que se casaron y ei número de partida dei acta corres

pondiente. 

Extendida ei acta se mandará anotar la de matrimonio de los divorciados, 

y la copla de la declaración administrativa de divorcio, se archiva con el mismo nú

mero del acta. (articulas 114 a 116). 

B.- Actas de defunción.- Ninguna Inhumación o cremación se hace sin au

torización escrita dada por el Juez del Registro Civil, quien se tiene que asegurar 

del fallecimiento con un certificado expedido por médico legalmente autorizado. No 

se puede proceder a ia Inhumación o cremación hasta después de 24 horas de falle-
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cimiento, excepto los casos que sean ordenados por la autoridad correspondiente. 

En el acta de defunción se asentarán los datos que el Juez de Registro 

Civil requiera, o la declaraclón que se le haga, firmándose por dos testigos, prefi

riéndose los parientes, si los hay, o los vecinos. 

El acta de defunción debe contener: 

1).- Nombre, apellldo, edad, ocupaclón y domlclllo_que¡tuvo:el :~l[u~t~; - ,. 
'.'/~· ~ 

2).- Estado civil del difunto, y si era casado-o viudo; ,_~l'non;ibre-y ape-
llldo de su cónyuge; 

3).- Nombres, apellidos, edad, ocupación y domlc-IUo ~e lo~lestlgos, 
si fueren parientes, el grado en que lo sean; 

4).- Nombres de los padres del difunto, si se supieren; 

5).- Clase de enfermedad que determinó la muerte y especfflcamente el 
lugar donde se sepulte el cadáver; 

6). - Hora de la muerte, si se supiere, y todos los Informes que se tengan 
en caso de muerte violenta. 

Tienen obllgaclón de dar aviso al Juez del Registro Civil, dentro de las 
24 horas siguientes al fallecimiento: los que habiten la casa en que ocurra el falle

cimiento; los directores o administradores de los establecimientos de reclusión, hos

pitales, colegios, o cualquiera otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles, 
mesones o casas de vecindad. 
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SI el fallecimiento ocurre en un lugar o población donde no exista oficina 

de Registro Civil, la autoridad municipal debe extender constancia respectiv.1 que re

mitirá al Juez del Registro Civil que corresponda, para que levante el acta corres

pondiente. 

Cuando el Juez del Registro Civil sospeche que la muerte fue violenta, 
se dará parte al Ministerio Público, comunicándole los datos que se considere ne

cesarios para que se hega la averiguación correspondiente. SI el Ministerio Público 

averigua un falleclmlento, dará parte al Juez del Registro Civil para que asiente el 

acta respectiva; si no se sabe el nombre del difunto se asentarán las señas de éste, 

la de los vestidos y objetos que con él se hayan encontrado y, en general, todo lo 

que conduzca a Identificar a la persona; y cada vez que se tengan mayores datos, 
se comunican al Juez del Registro Clvll para que los anote en el acta. 

En los casos de naufragio, Incendio, Inundación u otro siniestro en que no 
sea fácil reconocer el cadáver, se forma el acta con los datos que proporcionen los 

que lo recogieron, expresando, si fuere posible, las señas del cadáver y de los ves

tidos u objetos que con él se hayan encontrado. 

SI no aparece el cadáver, pero se tiene certeza de que una persona ha su

cumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá el nombre de las personas que 

hayan conocido al desaparecido y las demás noticias que sobre el suceso se adquieran. 

En caso de muerte en el mar a bordo de un buque nacional, o en el es

pacio áereo nacional, el acta deberá contener, en la medida de lo posible, los da

tos propios del acta, y la autorizará el capitán o patrón de la nave, debiéndose en

tregar esa constancia en el primer puerto nac!onal a que arribe la embarcación, para 

que el Juez del Registro Civil levante el acta, y si no existe, se le entregará a la 

~~~~~!???. ~unlclpal, quien la remitirá al Juez del Registro Civil del domlc!llo de 



69 

los padres. 

SI alguien fallece en lugar que no sea el de su domlclllo, se remitirá 

al Juez del Registro Civil de su domiciilo, copla certificada del acta para que se 

asiente en la forma respectiva. 

En los casos de muerte violenta en establecimientos de reclusión, no se 

hará en el registro mención de esa circunstancia, sino que las actas solamente con

tendrán los requisitos normales. (artfculos 117 a 129). 

9.- Inscripción de las ejecutorias que declaran o modifican el estado ci

vil.- Las autoridades judiciales que declaren ia ausencia, presunción de muerte, la 

tutela, el divorcio, o que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar 

bienes, en un término de. ocho días, remitirán ai Juez del Registro Civil que corres

ponda, copla certificada de lo ejecutoria respectiva. 

El Juez del Registro Civil hará la anotación correspondiente en las actas 

de nacimiento y matrimonio, en su caso, Insertando los datos esenciales de la reso

lución judicial que se haya comunicado. 

Si se llega a recobrar la capacidad legal para admlnistrar, se revoque la 

adopclón o se presente la persona declarada ausente o cuya muerte se presumfa, se 

debe dar aviso al Juez del Registro Civil por el mismo interesado, y por la autori

dad que corresponda, para que cancele la inscripción. (artfculos 131 a 133). 

1.4. ACTOS QUE AUTORIZA ELCXNLL COMO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. 
LEGISLACION APLICABLE 

La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, -sefiala-en-su. artfcu-.. _ 



lo 5, Inciso f); 

"Las funciones consulares consistirán en: 

f) •• Actuar en calidad de ... , de funcionario de registro civil ... , siem

pre que no se opongan las leyes y reglamentos del Estado receptor". 
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Asimismo, la Ley Organlca del Servicio Exterior Mexicano y Reglamento, 

fundamentan la función del cdnsul, en materia de registro civil, en sus articulas 

47, Inciso c) y 93 respectivamente. 

El articulo 47 seRala: 

"Corresponde a los Jefes de Oficinas Consulares: 

c).- Ejercer, dentro de los limites que Fije el reglarrento, funciones del -

Registra Civil". 

Asimismo, el articula 93 del Reglarrenta de la Ley de la materia determina: 

"Las jefes de representaclcln consular ejercerán las funciones del registro 

civil en las términos del Código Civil para el Distrito Federal y autorizarán en el 

extranjero las actas de registro civil concernientes al nacimiento, matrimonio y de

funclon de mexicanos y, en su caso, expedirán coplas certificadas de las mismas. Los 

actos del estado civil de mexicanos en el extranjero se asentarán en escritura meca

nograrlca en las formas que anualmente proporcione la Secretarra de Relaciones Ex

teriores. 

Salo se autorizarán actas de matrimonio cuando los dos pretendientes sean 

mexicanos. 
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Para registrar actas de defunción, si no se <ronacfera, cualesquiera de fas 

datos establecidos por el Código Cfvll mencionado, el jefe de la representación asen

tará tal cfrcunstancia." 

Como podrá observarse, la función del Cónsul como Juez del Registro Cf

vfl es lfmftada, pues solo autoriza actas de nacimiento, matrimonio y defunción. 

Es conveniente señalar que el Registro Civil en el Servicio Exterior Mexi

cano, surte efectos en nuestro pals, pero no en el pals donde se realfza el naclmfen

to, el matrimonio o la defuncfón. Para que esto suceda se tiene que hacer el registro 

ante sus autoridades, por Jo que se habla de un doble registro, que no es flegal, si 

tomamos en cuenta que surte efectos en diferentes paises. De hecho, cuando se 

asienta un nacimiento o una defunción ante una Oficina Consular mexfcana, se les 

requiere la llamada "acta local". 

SI se desea que un acto del estado civil se reconozca en el Estaao recep

tor, se requerirá que México y ese pals, celebren un tratado donde as! se especffl

que. Tal es el caso de las Convenciones sobre Contratos Matrimoniales celebradas con 

Franela e Italia, firmadas respectivamente el 3 de junio de 19íl8 y el 6 de dlcfembre 

de 1910, que dan reconocimiento y valldez a los matrimonios de los nacionales del 

otro pals, y que se celebre ante los cónsules de sus respectivos paises. 

Para cumplfr fo anterior, la Representación Consular o Emba.lada de Fran

ela e !talla, envla por nota diplomática a la Secretaría de Relaciones Exteriores, una 

copla certificada del acta de matrimonio, con su respectiva traducción; as[, la Direc

ción General de Protección y Servicios Consulares se encarga de enviarla a Ja Oficina 

Central del Registro Civfl, para que ésta sin costo alguno, haga Ja fhscrfpC!ón cor~es

pondlente, la regrese a Ja Dirección General arriba citada, y ésta fa remita, a su 

vez, a la Embajada o Consulado francés o ftalfano. 
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La forma en que se asientan los actos del estado civil que la ley permite 
a rustras Oficinas Consulares, se explicarán con más detalle, en el siguiente capitulo. 



CAPITULO N 

LA FUNCION DEL CONSUL COMO JUEZ DEL REGISTRO CML 
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Como se menclon6 en nuestro primer capitulo, el Registro Civil es Ja 

Institución publica que tiene por objeto hacer constar los actos del estado civil de 

las personas. 

El Registro Civil de los mexicanos que se encuentran en el extranjero, se 

puede realizar de dos formas: 

a).- Ante un Consulado o Emtajada Mexicana. 

b).- Ante la autoridad extranjera correspondiente. 

El primero adquiere Inmediata validez en nuestro pals, mientras que el 

segundo requiere de Inscripción ante las Oficinas Centrales de Registro Civil del 

Distrito Federal o de los Estados en nuestro pafs, debiendo cubrir ciertos requisitos 

que trataremos en el ultimo punto de este capitulo. 

Al respecto, Ramón Xllotl señala "El Registro Civil de los mexicanos 

efectuado ante representación consular mexicana tiene validez !nrredlata y directa 

en territorio nacional, sin requerir procedlmlento adicional alguno" . · ( I) 

La función del Registro Clvll se encuentra reconocida Internacionalmente, 

y se ejerce de acuerdo con la ley del Estado que envia. Come ya señalamos en el 

anterior capitulo, solo surte efectos en ese Estado, a no ser que un Tratado entre 

el Estado que envía y el que acepta, señale que tendrii validez en los dos Estados, 

como sucede con Francia e Italia. 

Cecilia Malina nos dice: "El desempeño de esta función ha quedado apro

bado y reconocido en las convenciones consulares tanto multilaterales como bilatera

les de las que Mexlco es parte, asi que la actuación de los citados miembros en su 

~~~'???.?~.jueces del Registro Civil por mandato expreso de la ley, queda plenamen-

(1) XiloU Ramirez Ramon, op cit, pagina 370. 
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te Indubitado y tanto los actos que con ese carácter autoricen, como las coplas certi

ficadas que de las actas relativas a los mismos expidan, tienen validez probatoria ab

soluta'.'. <2> 

Las funciones que los Consulados o Errbajadas tienen en materia civil, se 

circunscriben a tres actos solamente: 

a).- Registro de nacimientos. 

U).- Registro de matrimonios. 

c).- Registro de defunciones. 

En el primer caso, se requerirá para el registro, que uno o ambos padres 

comprueben su nacionalidad mexicana. 

En el caso de matrimonios, se necesitará que los dos pretendientes sean 

mexicanos. 

En cuanto a las defunciones, deberá comprobarse la naclonalldad mexicana 

del difunto. 

Como es potestativo para nuestros connacionales, el presentarse ante nuestras 

oficinas consulares para registrar los actos del estado civil que la ley permite a nues

tras oficinas en el exterior, consideramos que es conveniente que dichas oficinas den 

mayor dlfu&l6n sobre el servicio que se presta, explicándoles la conveniencia de que 

Jo efectúen, Indicándoles que solo surten efectos en nuestro país y que para que surta 

efectos en el país donde se encuentran, necesitan registrarlo o celebrarlo ante la 

autoridad correspondiente. 

(2) Malina Cecilia. Pr•ctica Consular Mexicana. página l 75, 
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1.1. QUIEN ACTUA COMO JUEZ DB... REGISTRO CML 

La actuación del cónsul como Juez del Registro Civil, compete al Jefe de. 

la Oficina Consular, de acuerdo al articulo 47 Inciso c) de la Ley Orgánica del Servi

cio Exterior Mexicano. 

En las Secciones Consulares de las Embajadas corresponde Indistintamente al 

Jefe de la Misión, de acuerdo al artículo 46, Inciso h) de la ley de la materia, o al 

funcionario encargado de la Sección Consular. 

Los actos del estado civil de quien autoriza las actas de su cónyuge, aseen -

dientes y descendientes, tienen que ser autorizados por otro funcionario que trabaje en 

esa oficina consular, si es que lo hay. SI no existe el registro, tendrá que acudir a la 

oficina consular más próxima. SI no lo hace as[, el acta será nula. 

Ahora bien, en caso de no hacer el registro en la oficina consular más pró

xima, tendrán que hacer la Inserción correspondiente ante la Oficina Central del Regis

tro Civil en nuestro pafs. 

El desempeño de esta funcl ón se circunscribe solamente al área jurisdiccional 

de la oficina, por lo que no puede actuar fuera de ella. Sin embargo, sf puede autori

zar actos del estado civil de los connacionales que, por alguna razón, se encuentren en 

esa jurisdicción. 

1.2. REGISTRO CIVIL DE MEXICANOS EN B... EXTRANJERO 

En nuestras representaciones consulares y secciones consulares de Errbajadas, 

el registro de los actos del estado civil se limita a tres actos: nacimientos, matrimonios 

y defunciones. 
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1.2.1. Registro de nacimientos.- El registro de nacimientos se puede reall

zar en cualquier tiempo, aunque el Código Civil para el Distrito Federal seMale para 

los padres, abuelos paternos y maternos, seis meses para reallzar el registro. La ex

temporaneldad del registro no Impide el registro, solo el Cónsul debe tener cuidado 

de que las constancias que se presenten, demuestren la flllaclón y nacimiento del 

presentado. 

El nacimiento de hl_los de mexicanos en el exterior, se registra presentando 

al nacido ante el Consulado donde los Interesados están domlclllados, lndependlenterr.eh

te del lugar donde haya nacido. SI se trata de mexicanos de paso por el extranjero, 

el asentamiento se hace en el Consulado que esté dentro de la ruta. 

Para poder proceder al registro, el cónsul tiene que cerciorarse de: 

a). - La realidad del nacimiento. 

b).- La filiación del presentado. 

c).- La nacionalidad mexicana de por lo rr.enos uno de los progenitores. 

La realidad del nacimiento se puede comprobar con el acta de nacimiento 

local o con las constancias médicas de quien Intervino en el alumbramiento o del 

hospital donde nació. La presentación de uno u otro documento, depende del pals 

donde se da el nacimiento. 

Para determinar la filiación del presentado se tienen que ver dos cosas: 

!).- SI es hilo nacido de matrimonio, se requiere la presentación del acta 

de matrimonio, y deben asentarse los datos de los padres y abuelos paternos y mater

nos, o bien, si la madre es mexicana podrá presentar fotocopia del pasaporte donde 

se asiente el estado civil de casada. SI se presentan ambos padres, no será necesaria 
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Ja presentación del acta de matrimonio. 

2).- SI es hijo nacido fuera de matrimonio, se asentarán Jos nombres de 

Jos padres si comparecen ambos; si solo comparece la madre' se asientan los datos 

de ella y los abuelos maternos, dejándose en blanco los del padre, pues el articulo 

60 del Código Civil para el Distrito Federal, señala que "para que se haga constar 

en el acta de nacimiento el nombre del padre de un hl.Io fuera del matrimonio, es 

necesario que aquél lo pida por si o por apoderado especial ••. , haciéndose constar 

la petición ... " 

SI comparece el padre, se asentarán sus datos, el de los abuelos paternos 

y si proporciona Jos datos de la madre y de los abuelos maternos se asentarán, pues 

el articulo arriba citado, señala que "la madre no tiene derecho de dejar de reco

nocer a su hijo ... " SI no da Jos datos de Ja madre, se pondrá que es hijo de madre 

desconocida por as! también preceptuarlo el art!culo citado. 

Los padres de un hijo nacido de malrimonio, pueden hacerse representar 

mediante carta poder firmada ante dos testigos. Si se trata de h!Jos nacidos fuera 

de rr.atrlmonlo, se requerirá poder otorgado en escritura pública o extendido en es

crito privado firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas por 

notarlo público, iuez de Jo familiar, rrenor o de paz. As! Jo señala el artlculo 44 

de nuestro Código Civil. 

Esta comparecencia por poder, se hará constar en el acta, en el espacio 

para anotaciones, antes del de las firmas. 

Por otra parle, Ja nacionalidad mexicana se comprueba con pasaporte me

xicano, acta de nacimiento, certl flcado de nacionalidad mexicana, de naturallzaclón 

o cartlJJa del Servicio Militar Nacional. 
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1 odas estos documentos que se Incluyen en fotocopia legible, forman el 
apéndice del acta. 

El acta de nacimiento contiene: 

a).- Año, mes, dla y lugar de nacimiento. 

b). - La razón de si el registrado fue presentado vivo o muerto. En este 

punto es conveniente señalar que si no se puede presentar al registrado, el titular 

de la oficina consular o el encargado, en su caso, podrá trasladarse o comisionar 

a algún miembro de la Oficina para constituirse en el lugar donde se encuentre el 

registrado, y le pueda recabar su huella digital. 

c).- Nombre, apellidos y sexo del presentado. 

d).- Nombre. edad, domlclllo, nacionalidad y estado civil de los padres. 

e).- Nombre, nacionalidad, estado civil y domlclllo de los abuelos. 

f).- Nombre, edad y domicilio de los testigos (anexo 1). 

Respecto al punto b), si al declarar el nacimiento, se avisa de Ja muerte 

del recién nacido, se extenderán dos actas: una de nacimiento y otra de defunción, 

conforme al articulo 75 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En ambos casos, el hecho se relacionará en cada una de 1 as formas. 

SI se trata de parto múltiple, se levanta un acta por cada uno de los nacl

~~~ •• ~~;!~ndose constar las particularidades que los distinguen, y el orden en que ocu-
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rrló el nacimiento, debiéndose relacionar todas las actas (artículo 76 de nuestro Código 

Civil para el Distrito Federal). 

Por último, cabe Informar que a manera de Información se Je comunica a 

los Interesados que si van a residir en México próximamente, obtengan ante la Ofici

na del Desarrollo Integral de la Familia, la cartilla de vacunación para el menor. 

1.2.2. REGISTRO DE MATRIMONIOS.- Como lo señalamos al iillclar este capitulo, 

solo puederJ ser autorizados matrimonios entre dos personas de nacionalidad mexicana. 

· Se borra toda posibilidad de que sean matrimonios mixtos, o sea, que uno de los dos 

contrayentes sea de nacionalidad extranjera. 

Para contraer matrimonio, los Interesados deben contar, el hombre con 16 

años y la mujer 14 (articulo 147 del Código Civil para el Distrito Federal). En este 

caso, como se trata de menores de edad, necesitan contar con el consentimiento de 

ias personas que ejercen Ja patria potestad, o en su caso, la tutela. 

Las personas que deseen contraer matrimonio lo solicitan por escrito a la 

Representación Consular donde se encuentren, expresando: nombres completos, edades, 

ocupaciones, su domicilio y Jos de sus padres, si fueren conocidos. Si alguno de los 

pretendiente' ya fue casado, deberá expresar el nombre de la persona con quien estu

vo casado en su anterior matrimonio, la clase de su disolución y Ja fecha de ésta. 

Citarán también que no tienen Impedimento legal para casarse, y que es su voluntad 

unirse en matrimonio. La solicitud será firmada por los dos pretendientes; si alguno 

de ellos no supiere o no pudiere escribir, firmará a su ruego otra persona conocida, 

mayor de edad y vecina del lugar. 

Al escrito arriba citado, los pretendientes presentarán: 
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a).- Copla certificada de su acta de nacimiento o, en su defecto, fotoco

pia de su pasaporte. 

b). - En caso de ser menores de edad, presentarán Ja autorización por es

crito de las personas que ejercen Ja patria potestad, o Ja tutela, en su caso. 

c) .- La declaración de dos testigos mayores de edad que los conozca a am-

bos que les conste que no tienen Impedimento legal alguno para casarse. SI no exis-

ten dos testigos que los conozcari,presentarán dos testigos por cada uno de ellos. 

d).- Un certificado suscrito por médico titulado que asegure, bajo protesta 

de decir verdad, que los pretendientes no padecen s!fllls, tuberculosis, ni enfermedad 

alguna que sea crónica, Incurable, contagiosa o heredltarla. 

e).- Convenio en el cual los pretendientes manifiestan la situación de sus 

blenes presentes y futuros. Este convenio llamado "Capitulaciones MatrlmonTa!es", 

puede celebrarse bajo dos reglmenes: 

1).- El de sociedad conyugal. 

2).- El de separación de bienes. 

f). - SI uno de los pretendientes estuvo anteriormente casado, deberá pre

sentar, si es viudo, copla del acta de defunción del cónyuge fallec!do; si es divorciado, 
copla certificada de la parte resolutiva de la sentencia del divorcio, o bien, del acta 

de divorcio. Si por alguna razón se anuló el anterlor matrimonio, presentará copla 

certificada de la resoluclón de la nulidad de matrimonio. 

Recibida la solicitud de matrimonio, el Jefe de la Of!clna Consular hará 
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que Jos pretendientes, y en su caso, Jos ascendientes o tutores que otorguen su con

sentimiento, reconozcan ante él, y por separado, sus firmas, asl como que Jos testi

gos ratifiquen, bajo protesta de decir verdad, sus dichos. 

SI Jo considera necesario, el Jefe de la Oficina Consular, podrá cerciorarse 

de Ja veracidad del certificado pre-nupcial, que Jos Interesados presenten. 

Reunidos ya todos los requisitos, fijará dla y hora para Ja celebración del 

matrimonio. 

El dla y hora ·señalados, se presentarán Jos pretendientes o sus apoderados 

constituidos mediante poder otorgado en escritura pública, de acuerdo al articulo 44 

del Código Civil para el Distrito Federal, y dos testigos por cada uno de ellos que 

acrediten su Identidad. 

En seguida, el Jefe de Ja OFJclna Consular dará lectura, en voz alta, a Ja 

solicitud del matrimonio y a Jos documentos que se hayan presentado. 

Posteriormente, se Interrogará a Jos testigos para cerciorarse que las perso

nas son las mismas a las que se refiere Ja solicitud. En caso aFJrmatlvo, se pregunta

rá a los Interesados, si es su voluntad unirse en matrimonio y, si están conFormes, 

Jos declarará unidos en matrimonio en nombre de Ja ley y de la sociedad. 

Para finalizar y darle mayor solemnidad al acto, se puede dar lectura a Ja 

eplstola de Melchor Oc ampo, o decir un mensaje propio del acto, donde se les exhor

te a cumplir con Jos deberes propios del matrimonio. 

Concluida Ja lectura, o dicho el mensaje, se procederá a firmar el acta. 
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El acta de matrimonio contendrá: 

a).- AMo, mes, dia y Jugar de celebracióo. 

b).- Nombre, Jugar de nacimiento, edad, nacionalidad, ocupación y doml

clllo de los contrayentes. 

c).- Señalamiento del régimen a que se contraen los bienes. 

d).- Nombre, ocupación y domicilio de Jos padres de los contrayentes. 

e).- Nombre, edad, ocupación, parentesco, estado civil y domlclllo de los 

testigos (anexo 2). 

A nora bien, si se llega a terer conocimiento de que uno o ambos contrayentes 

tiene algún Impedimento para contraer matrimonio, se suspenderá la celebr'.:"ión del mis

mo, y se levantará un acta administrativa ante dos testigos miembros de la Oficina Ca~ 

sular, haciéndose constar Jos hechos que coráitu¡en. el Impedimento, las pruebas que se 

tengan firmándola quienes en ella Intervengan, de acuerdo con el artículo 105 del Códi

go Civil para el Distrito Federal. 

Dlcna acta se remitirá a la Secretarla de Relaciones Exteriores, especifica

mente a la Dirección General de Protección y Servicios Consulares, para que se haga 

llegar al Juez de lo Familiar correspondiente, a fin de que éste determine lo que proceda. 

Las denuncias de Impedimentos pueden hacerse por cualquier persona. Las 

anónimas solo se admitirán si están debidamente comprobadas. 

Por último, la celebración del matrimonio causa derechos a favor de la Fe-
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deraclón, de conformidad con lo que señale la ley Federal de Derechos. 

1.2.3. REGISTRO DE. DE.FUNC!Oi'ES.- En el caso de las defunciones, no se trata 

propiamente de un registro, sino de una transcripción Integra del certlflcado de defun

ción quetas autoridades correspondientes del lugar, entreguen. 

Para registrar una defunción se requiere que el sollcltante presente copla 

certlflcada del acta de defunción expedida por la autoridad competente del lugar, y 

no solamente el certlflcado médlco. 

E.I Jefe de la Oflclna Consular cuidará que se asienten los siguientes datos: 

a).- Nombre, apellido, edad, naclonalldad, estado civil, ocupación del 

difunto y lugar del fallecimiento. 

b).- SI era casado, el nombre de su cónyuge supérstite, naclonalldad y 

domlclllo. 

c).- Causa de la muerte y lugar de Inhumación o cremación. 

d).- Nombre del médico que certificó la defunción y su número de cédula 

profesional. 

e).- Datos completos del compareciente y parentesco con el finado. 

f).- Nombre, edad y domlclllo de los testigos (anexo J). 

De la copla del acta de defunción, se tomarán la mayor cantidad de datos 
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que sea posible, y si no se cuenta con algún dato, se pondrá dato desconocido, ya 

que en las legislaciones de otros paises, no se dan todos esos datos, por lo que 

estos se recaban hasta donde sea posible. 

Este es el caso de legislaciones como la de Alemania, Italia y de la Repú

blica de El Salvador, por poner un ejemplo,donde no se especifica el nombre del mé

dico que certifica y su número de cédula profesional. En legislaciones como la de 

Checoslovaquia no se señala el número de cédula profesional cEI médico que certifica 

la defunción. 

1.3. LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL 

De conformidad con el artlculo 93 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior Mexicano, " .•. Los actos del estado civil de mexicanos en el extran

jero se asentarán en escritura mecanográfica en las formas que anualmente proporcio

ne la Secretarla de Relaciones Exteriores". 

Dichas formas tienen las siguientes caracterlstlcas: 

a). - Son de tamaño legal. 

b).- No se destinan a un año en especifico, pues pueden ser utilizadas para 

af\os subsecuentes. 

c).- Se componen de cuatro tantos. El primer tanto es el que se envla a 

la Oficina Central del Registro Civil; el segundo a la Dirección General del Registro 

Nacional de Población, de la Secretarla de Gobernación, por lo de la asignación de la 

Clave Unlca de Registro de Población; el tercer tanto lo conserva la Oficina Consular 

para que forme un libro que obrará en su archivo, y que servirá para la expedición 
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de coplas certificadas. él tanto cuatro, solo sirve como constancia particular para el 

Interesado, pero no es copla certificada. 

Como se utlllza papel ca~ón, la Forma debe quedar asentada Igualmente 

en los cuatro tantos. 

d).- Lleva un número seriado en la parte superior derecha que le permite 
a la Secretarla de Relaciones Exteriores, llevar un control sobre esas formas. éste 

número es Independiente del número que anualmente, y en forma progresiva, autori

ce. 

Las formas del Registro Civil se usan de la siguiente manera: 

a).- E.n la parte superior del marco en color hay siete cuadros vaclos: en 

lso tres cuadros de la izquierda se anotan con siglas, el país, el estado y el tipo de 
oficina consular (si es Consulado General se usa CG, si es de carrera CC y si es 

Sección Consular Sel, en los tres espacios de la derecha, se anotan el año, el tipo de 

acto (si es nacimiento se asienta NA, si es matrimonio MA y si es de defunción DE.), 

y la fecha de registro. Lo anterior puede observarse en los anexos que se encuentran 

al final de este capitulo. 

b).- La lnscrlpclón es mecanográfica, la cual no debe llevar raspaduras, ta

chaduras o enmendad.ras. SI hay errores, el acta se Inutiliza y se le Imprime el sello 

de testado, en el espacio destinado a las firmas y se utiliza otra forma. 

c).- Existe en las formas, un espacio en blanco antes de las firmas, des

tinado para anotaciones. Aqul se puede asentar, por ejemplo, que un funcionario subal

terno actuó porque el registro afectaba al titular; para señalar caracterlstlcas distln

~1:'!1~. ?!!. 9:melos; el consentimiento de las personas que ejercen la patria potestad o 



86 

la tutela, en caso de matrimonios de menores de edad ;cuando se actúe por medio de 

representante, etcétera. 

SI no se utlllza el espacio, se testa con guiones. 

d).- Ya que se Inscribe el acta, se le da a los Interesados para que la re

visen, y estando correcta firman autógrafamente los tres primeros tantos, pues como 

señalamos, el cuarto tanto es solo una boleta de constancia para los Interesados. 

SI no saben firmar, Imprimen su huella digital. Posteriormente, le ponen el 

sello de la oficina. 

E.l envio de los dos primeros tantos de las actas, con sus respectivos Indices 

y apéndices a la Secretarla de Relaciones Exteriores es semestral. As!, las Oficinas 

Consulares remiten, dentro de los primeros diez dias de los meses de enero y julio, las a~ 

tas que hayan autorlzado,para su revisión y p:isterior e-u.o:Erroc!ón y ErW!o d!!-¡JriTer tanto 

a la Oficina Central del Registro Clvll y a la Dirección General del Registro Nacional 

de Población de la Secretarla de Gobernación. 

Cabe señalar que la revisión que la Secretarla de Relaciones Exteriores rea

llza, se fundamenta en el articulo 16, fracción XIV del Reglamento Interno de esa 

Dependencia, el cual a la letra señala: 

"Corresponde a la Dirección General de Protección y Servicios Consulares: 

XIV. - Supervisar las actividades del registro civil que reallcen las Repre

sentaciones Diplomáticas y Consulares en el extranjero proveyéndoles de las formas 

correspondientes, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretarla y 

~~~ .1.ª.5. ~~pendencias de la Admlnsitración Públlca Federal que sean competentes". 
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Por considerar la Importancia que la función del Cónsul en materia de 

registro civil tiene para los Interesados, Ja Secretarla de Relaciones Exteriores, a 

través de Ja Dirección General de Protección y Servicios Consulares, se preocupa por 

mantener actualizadas sus disposiciones sobre la materia. Asi, se ha procedido a 

elaborar un "Manual Consular sobre funciones del Registro Civil y Asignación de 

Clave Unica del Registro de Población (CURP)", elaborado en 1984. 

E.n este Manual se contienen en forma muy fácil de entender, las disposi

ciones que nuestro Código Civil marca para los actos que por ley autoriza un Cónsul, 

Ja manera en que deben proceder a llenar las formas, los documentos que deben pre

sentarse para cada acto que se autorice. 

Consideramos que la elaboración de este Manual Consular, ha sido un avan

ce muy Importante, si tomamos en cuenta que el trabajo de los cónsules sobre la 

materia, hace unos años era muy deficiente, ocasionándole graves perjuicios a los In

teresados. 

Con la elaboración de este Manual, se le dló configuración cien por ciento 

jurldlca al registro civil consular. De ah! que propongamos que a las nuevas generacio

nes de miembros del Servicio E.xterior Mexicano se les exija cierto nivel de conoci

mientos jurldicos, al ser comisionados a determinado lugar, ya que el conocimiento del 

Derecho les es absolutamente necesario en su quehacer diario. 

1.4. USO DE LA HOJA DE ANOTACIONES 

A nuestras Oficinas Consulares, junto con las formas de nacimiento, matri

monio y defunción, les son remitidos Formatos llamados "hojas de anotaciones", con 

el fin de que en ellas asienten las anotaciones que, conforme a lo señalado por el 

Código Civil para el Distrito Federal, tengan que hacer a las actas del estado civil 
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que arriba se señalan. 

Al usarse la hoja de anotaciones, en el último renglón del acta, que dice 

"espaclo para anotac!ones", se escribe la siguiente leyenda: "Esta acta contiene ano· 

taclones y la copla certificada que se expida sln ellas, carece de valldez". 

La primera anotación se hace mecanográflcamente; las posteriores se es

criben con letra de molde y con tinta negra. 1 odas estas anotaclones tienen que ser 

firmadas por el Jefe de la Oficina Consular. 

Dicha hoja de anotaciones se adhiere al acta que afecta. Por lo tanto, 
los tantos uno y dos se remiten a la Secretarla de Relaciones Exteriores, para su 

remisión a la Oficina Central del Registro Clvl! (tanto uno) y a la Secretarla de Go

bernación (tanto dos). 

De las segundas o ulteriores anotaciones que se asienten en la hoja, de

ben remitir dos fotocopias para que sean enviadas a la Oficina Central de Registro 

Clvl!, y ésta haga la anotac!ón en el lugar que corresponda. Cabe señalar que esta 
hoja de anotaclones viene a sustituir lo que anteriormente se hada en los cuaderni

llos: poner al margen del acta las anotaciones posteriores a la misma. 

Ahora bien, las anotaclones que en una Oflclna Consular corresponde hacer 
en la hoja de anotaciones son: 

a).- Reconoclmiento de hijos.- En este caso sl los Interesados presentan 

Acta de Reconocimiento del hijo, registrado con anterioridad en la Oficina Consular, 

se hará la anotación en la de Nacimiento. 

E.ste es el caso cuando únlcamente el reconocimiento se hace por acta di-
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lerente a la de nacimiento, es decir, por una de las formas que nuestro Código Ci
vil para el Distrito Federal señala. 

E.n este punto consideramos que podr(a existir una reforma al Reglamento 

de la Ley Orgánica del Servicio E.xterior Mexicano donde se Incluyera autorizar el 

Reconocimiento de Hijos, a través de la creación de una nueva forma de registro 

civil. 

Como la función notarial del Cónsul también es limitada, podr(a Incluirse 

como Acto Notarial el Reconocimiento de Hijos, pues como se sabe, de acuerdo con 

el Articulo 369 Fracción llJ del Código Civil, el Reconocimiento de Hijos puede ha

cerse también por E.scritura Pública. 

Una vez asentado ei Reconocimiento de Hijos en la Escritura Pública ante 

el Cónsul, podr!a hacerse la anotación en el Acta de Nacimiento respectiva. 

b).- Adopción.- E.n este caso, ai presentarse resolución definitiva de la 

adopción, debe ser anotada en el Acta de Nacimiento dei adoptado, quedando como 

apéndice la copia que se presenta de la resolución. 

No puede extenderse en la Oficina Consular ei Acta de Adopción, pues 

la Ley no la faculta a hacerlo, pero s! puede asentar la anotación de que el regis

trado ha sido adoptado. 

c).- Divorcio.- De acuerdo con el Art!culo 116 del Código Civil para el 

Distrito Federal, se debe asentar en el Acta de Matrimonio de los divorciado! ia 

anotación de que ha sido disuelto el mismo, quedando en el Apéndice correspondiente 

la copla que se entregue y que sirve de base para ia anotación. 
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d).- Nulidad de Matrimonio.- E.n referencia a este punto, sucede lo mis

mo que cuando se da un divorcio; se debe anotar en el Acta de Matrimonio que 

éste se nullflcó. E.sta anotación contendrá la parte resolutiva de la sentencia que 

declare la nulidad, su fecha, tribunal que lo pronunció y número con que se marcó 

la copla la cual formará parte del Apéndice. 

Respecto a los tres últimos apartados consideramos pertinente observar 

que dada la experiencia obtenida en la revisión de las funciones de Registro Clvll 

en la Secretarla de Relaciones Exteriores, serla muy conveniente que la misma soli

citara a los 1 rlbunales de Justicia del Distrito Federal y de la República Mexicana, 

girara Instrucciones a sus Juzgados para que cada vez que se autorice una adopción, 

un divorcio o una nulidad de matrlmonio,se enviara a la Secretarla de Relaciones 

E.xterlores, copla certificada de la respectiva resolución, a fin de que a su vez, la Se

cretar!< la envlea la Oficina Consular que corresponda, para que esta haga la anota

ción correspondiente. 

Sl bien es cierto que estos trámites deber ser sollcltados por los Interesa

dos, también lo es que por parte de ellos, existe gran desconocimiento de lo que 

deben hacer y, hasta el momento en que se les presenta un problema, entonces se 

enteran que debieron haber realizado determinado trámite. 

E.n el caso de reconocimiento de hijos, y fundamentándonos en el articulo 

83 del Código Civll para el Distrito Federal, también sería conveniente que la Se

cretaría de Relaciones Exteriores solicitase a la Oficina Central del Registro Clvll, 

y las autoridades centrales de la República Mexicana, pidiese a sus Jueces del Re

gistro Clvll, que cuando se levante un acta de reconocimiento de un hijo registrado 

en una Oficina Consular, se comunique a la secretarla de Relaciones Exteriores pa

ra que ésta lo haga del conocimiento de la Oficina Consular donde se haya registra

~~. i;t .. ".~c.l'."lento, para que se haga la anotación correspondiente. 



1.5. E.XPEDICION DE. COPIAS CE.RllFICADAS 

Los Jefes de Oficina CcnSJla~, están facultados para expedir coplas cer

tl flcadas de las actas que autoricen y tienen el mismo valor probatorio que las que 

expide un Juez del Registro Civil. 

La Ley federal de Derechos, en su articulo 22 fracción IV, sublnclso k), 

determina que la expedición de coplas certificadas causa derechos a favor de la Fe

deración. 

Actualmente, y creemos· que por razones de slmpil flcaclón, se fotocopia 

el acta, y al reverso de la mlsma,se certifica con la siguiente leyenda: 

No, de orden----- Derechos: _____ M.N. 

lqulvalente: _____ M.l. 

ll suscrito---------• Cónsul General, Cónsul, Encargado de 

la Sección Consular de la Embajada de México en------------
(.tugaJL) 

CERTIFICA 

Que le presente copia está sacada de su original que formo parte del 

libro de actos , correspondiente al ano de ___ mismo que 
(.Upo de ac..to) 

obro en los archivos de esta Oficina. 

(SlLL O Of ICIAL) 

.tugaJL y 6 eclü1. 

F.iluna y Nomb11.e. 
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Cabe señalar que en la Secretarla de Relaciones Exteriores, también se 

llegan a certificar actas del estado civil, pues como se tiene documentación del 

año que se está revisando, la Oficina Central del Registro Civil se ve Imposibilitada 

para expedir coplas certificadas, y a menudo, los Interesados manifiestan mucha ur

gencia en obtener coplas certificadas de un acta. Así es que la Dirección General 

de Protección y Servicios Consulares, en lugar de solicitarla a la Oficina Consular 

correspondiente, certifica el acta. Podríamos considerar que el fundamento se encuen

tra en la misma Ley de Derechos, quien en su artículo 23-A, señala que sl alguno 

de los servicios consulares determinados en el articulo 22 de Ja misma ley, se pres

tan en territorio mexicano, se pagará el ~0% de los derechos respectivos. 

1.6. ASIGNACION DE LA CLAVE. UNICA DE.L RE.GISTRO DE POBLACION 

E.l Registro Nacional de Población, entre otras funciones, tiene la de re

cabar datos relacionados a Ja ldentiricación de mexicanos y extranjeros que residen 

en la República Mexicana. 

Para el erecto, el Registro Nacional de Población asigna a cada lndlvlduo, 

la "Clave ·Unlca del Registro de Población" (CURP); no se otorga a más de una per

sona. 

E.l artículo 92, Inciso d) del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio 

E.xterlor Mexicano, determina que corresponde a los jefes de representación consular: 

"Auxiliar a la Secretaría de Gobernación, de acuerdo con las instrucciones recibidas 

a través de la de Relaciones E.xterlores, en la asignación de la clave única del re

gistro de población a mexicanos en el extranjero". 

Con base en este artículo, en el acuerdo sostenido entre la Secretarla de 
'???!'!"~?'.'!~n y la de Relaciones Exteriores, efectuado el 2 de diciembre de 1961, y 
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publicado en el Diario Oficial de la federación, el 27 de e-ero de 1982, y el Regla

mento Interior de la Secretarla de Relaciones Exteriores, se asigna la Clave Unlca 

del Registro de Población. 

La etapa en que nuestro Servlclo Exterior Mexlcano Interviene es el de 

asignar la CURP a los mexlcan'!s• cuyo naclmlento se registre ante la Oflclna Con
sular. 

Cada Oficina Consular recibe un paquete CURP, por año, formado por: 

a). - l alonarlo CURP 

b). - Volantes de control. 

c), - Reporte de f altantes. 

Los talonarios se componen de 25 páginas y tienen dos secciones: el com

probante y las etiquetas. 

E.n el comprobante constan los datos de la oficina consular, y los de lden

tl flcaclón de la persona registrada, asentándose en forma manuscrita, tomándose los 

datos directamente del acta de nacimiento. 

La segunda sección de cada página del talonario contiene seis etiquetas 

adherlbles, con una misma clave. La Oficina Consular solo desprende la quinta eti

queta que dlce "Primera copla del acta" para adherirla solamente en el segundo tan

to de las actas de nacimiento. 

Mientras la Secretaria de Gobernación no modifique las lnstrucclones, las 

demás etiquetas no se desprenden del talonario. 
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Los volantes de control sirven para supervisar el correcto uso del paquete. 

El reporte de faltantes se utlllza si al recibo de la documentación, ésta 

no se recibe completa. 

La asignación de la CURP a la persona de cuyo nacimiento se trate, se 

hace tomando de la primera página del talonario la quinta etiqueta, y debe adherirla 

en el rectángulo superior derecho del tanto dos de la forma de nacimiento, donde 

dice "CURP ETIQUETA": posteriormente se transcribe la clave en todos los tantos 

del acto, inclufdo el número dos, en el rectángulo donde dice "Clave Unlca del Re

gistro de Población". 

La CURP se compone de quince dfgltos repartidos en seis casillas, de la 

siguiente manera: 

Primera casilla: dos digltos (clave de la S.R.E.) 

Segunda casilla: tres digitos (clave del páís donde está la Oficina Consular) 

Tercera casilla: dos digitos (clave de la Oficina Consular) 

Cuarta casilla: dos dígitos (año del registro) 

Quinta casilla: cinco digitos (número consecutivo). 
Sexta casilla: un digito (diglto verificador). Este diaito aslnnado por la 

Secretaria de Gobernación, evita la falsificación de la clave. 

Por último, es necesario señalar que en el dorso del segundo tanto de las 

formas del Registro Civil, se encuentran los datos complementarios, que sirven a la 

Secretarla de Gobernación para llevar un registro pormenorizado de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 
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l. 7. INSERCION ANTE LA OFICINA CENTRAL DE REGISTRO CIVIL, OE LOS 
DOCUlwENTOS DEL ESTADO CIVIL DE LOS M:XICANOS, EXPEDIDOS POR 
AUTORIDADES EXTRAN.ERAS 

Este punto, consideramos es muy importante tratarlo, en vJrtud de que 

exJste un gran número de mexicanos que desconocen que Ja Oficina Consular mexi

cana puede autorizar actas de nacimiento, matrJmonlo y defunción. 

El registro hecho ante Ja autoridad competente extranjera, requiere para 

que surta sus efectos en México, que se presente legallzada por la Oficina Consular 

. que corresponda, como todo documento públlco extranjero, junto con la comprobación 

de su nacJonalldad mexicana ante la Oficina Central del Registro Clvll del Distrito 

Federal o de los Estados, para su Inscripción o Inserción correspondiente. 

SI el documento viene en otro Idioma , se presenta traducción al español, 

por perito traductor autorizado por el Tribunal 5.perlt:ir de Justicia. 

El mexicano cuyo nacimiento queda registrado en una oficina consular, no 

tiene dificultades para comprobar que su nacionalidad es mexicana, bastándole pre

sente copla certificada del acta que la oficina consular le expida. En cambio, el 

que se Inscribe solo ante Ja autoridad del registro civil extranjero, cuando desee 

que se Je reconozca su naclonalldad mexicana por nacimiento, debe demostrar que 

uno o ambos progenitores son mexicanos, y hacer la Inscripción o Inserción de su 

documento, ante la Oficina Central del Registro Civil correspondiente. 

Por último, consideramos es conveniente proponer que la Secretarla de 

Relaciones Exteriores sollclte, por vía diplomática, a todo el cuerpo consular extran

jero acreditado en nuestro país, les hagan llegar las formas de registro civil que 

en su país autorizan, para posteriormente hacerlas llegar a la OFlclna Central del 

f'.l~9!~t.r.o. ~!vil correspondiente. Creemos, obtenerlas sería muy dificil, más no 
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Imposible, sobre todo en los paises como Francia, por ejemplo, que en cada Estado 

se cuenta con modelo diferente a los demás estados. 

El fin más que nada, es evitarle a los Interesados acudan a la Oficina 

Central de Registro Civil de su domicilio, sin poder lograr su objetivo, en virtud 

de que esa Oficina les niega la inserción, pues les señalan que el acta que presen

tan no es un acta de registro clvll. 

Consideramos que lo que sucede es que esa Oficina no conoce las actas 

de Registro Clvll que en otros paises se autorizan. 

Por lo anterior, creemos que la secretarla de Relaciones Exteriores debe 

auxlllar a las Oficinas del Registro Civil en este aspecto, si tomamos en cuenta la 

buena coordinación que debe existir entre esas dos Dependencias, para que todas las 

disposiciones sobre registro clvll, sean de lo más expeditas. As! se les brinda un 

mejor servicio a los particulares, que debe ser uno de los fines más Importantes del 

Registro Civil. 
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CONCLUS 10 NE S 

l.- La Ley Orgiinlca del Registro Civil, expedida el 27 de enero de 1857, 

bajo la admlnlstraclon de Ignacio Comonfort, es el primer antecedente leglslatlvo en 
materia de registro clvll. 

2.- La expedición de las Leyes de Reforma, durante el gobierno de Beni

to Juarez, consuma la separación entre el Estado y la Iglesia. Con estas leyes, 

se Institucionaliza el Registro Civil, pues es creaclon de las mismas, y pasa a ser 

una lnstltucion regulada por el Estado, para consignar los actos del estado civil 
de las personas. 

3.- El Registro Clvll es una lnstltuci5n de caracter público, creada y re

gulada por ei Derecho, que tiene por objeto hacer constar todos los actos relaciona

dos con el estado clvll de las personas. Se considera uno de los servicios jur!dicos 
mas trascendentales en la vida de las mismas. 

4.- La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, firmada el 24 

de abril de 1963, es el codlgo mas completo y moderno que regula las relaciones 
consulares. Es el resultado de la gtan Importancia que el Derecho Consular va ob

teniendo ala con dla. 

5. - Para un Estado, las relaciones consulares son muy Importantes, pues 

se realizan para brindar un servicio a sus nacionales en el exterior, quienes cuando 

tienen necesidad de realizar algún acto que deba surtir efectos en su pals de origen 

y se encuentren en el extranjero, recurren a la Oficina Consular mas cercana al 

lugar donde residen. 
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6.- La denominación correcta que debe dársele al Juez del Registro Ci

vil, es el de Oficial del Registro Civil, puesto que no declara el derecho. Atesti

gua lo que se declara ante su presencia, pero no la realidad de la declaracIOn re

cibida. Depende del Poder Ejecutivo. 

7 .- Al Juez le es conferida la facultad de declarar la voluntad de la ley, 

con efecto obligatorio para las partes. Tiene facultad decisoria y coercitiva. A él 

Incumbe administrar justicia. Depende del Poder Judicial. 

8.- Las actas del registro civil y las coplas certificadas que de ellas se 

expidan, tienen valor probatorio pleno, y sirven para acreditar aquello sobre lo que 

el Juez del Registro Civil declara, bajo su fe, haber pasado en su presencia, pero 
no certifica la realidad de las declaraciones que en las actas se contengan. 

9.- El Servicio Exterior Mexicano, depende del Ejecutivo Federal, y se 

dirige a traves de la Secretarla de Relaciones Exteriores, de conformidad con el 

articulo 28 de Ja Ley Organlca de la Jldmlnlstracl6n Pública y el articulo 2 de la 
Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. Es un órgano mas de Ja Administra

ción Pública Federal, por Jo tanto, su función es pública. 

10.- La función del Cónsul como Juez del Registro Civil es limitada, por 

ministerio de ley. Solo autoriza actas de nacimiento, matrimonio y defuncIOn. 

~ ~ 11.- El Registro Civil, ante nuestras Oficinas del Servicio Exterior Me

xicano, surte efectos única y directamente en nuestro pals, con relacldn a los actos 

anteriormente señalados. 
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12.- Para que surta efectos en el Jugar donde se encuentren, Jos Interesa

dos mexicanos requieren que se haga la lnscrlpcion del registro ante la autoridad ex

tranjera correspondiente, originándose Jo que se ha llamado doble registro. Esto no 

es Ilegal, si se toma en cuenta que surte efectos en diferentes paises. 

13.- Para que un acto del estado civil de las personas, se reconozca tan

to en el Estado que envla, como en el receptor, se requiere que exista un tratado 

dorde así se especlflque, como es el caso de las Convenciones Matrimoniales celebra

das con Francia e Italia, firmadas respectivamente, el 3 de junio de 1908 y el 6 de 

diciembre de 1910, que dan reconocimiento y validez a los matrimonios de los nacio

nales del otro pals y que se celebre ante los cónsules de sus respectivos países. 

14.- Es conveniente que las Oficinas Consulares de México en el extran

jero, den mayor difusión dentro de la comunidad mexicana que exista en el lugar,· 

del servicio que existe en materia de registro civil; que les explique la convenlen· 

cla de realizar el registro o la celebraclon del acto, lndlcandoles que el registro 

del acta del estado civil solo surte efectos en México, y que para que los tenga 

en el país donde se encuentren, necesitan registrarlo o celebrarlo ante la auto

ridad correspondiente del pals. 

15.- La acluacl6n del Cónsul como Juez del Registro Civil, compete al 

jefe de la oficina consular, de conformidad con el articulo 47, Inciso c) de la Ley 

Org~nica del Servicio Exterior Mexicano. 

En las Secciones Consulares de las Embajadas, el ejercicio de la funclOn 

le corresponde al funcionario encargado de Ja misma, o bien, al Jefe de Mlslon, de 

acuerdo al articulo 46, Inciso h), de Ja ley arriba citada, pues al Jefe de Mlsl6n 

corresponde atender los asuntos consulares, cuando asi proceda. 
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16.- El Manual Consular de Funciones del Registro Civil y Aslgnaclon de 

Clave Unlca del Registro de Poblacl6n (Cl.JRP), elaborado en 1984, por la Secreta

rla de Relaciones Exteriores, constituyó un gran avance para que al registro civil 

consular se le diera configuración cien por ciento Jurídica y asf, se evitara ocasio
nar graves perjuicios a los Interesados. 

17.- En el caso del uso de la hoja de anotaciones, si los Interesados pre

sentan acta de reconocimiento del hijo registrado con anterioridad en la Oficina Con 

sular, se hará la anotación en el acta de nacimiento. 

Este es el caso cuando el reconocimiento se hace por acta diferente a la 

de nacimiento, es decir, por una de las Formas que nuestro Código Civil marca para 

el reconocimiento de hijos. 

En este punto, se propone una adición al Reglamento de la Ley Orgánica 

del Servicio Exterior Mexicano, a fin de que se Incluya como acto del est;¡do civil, 

el reconocimiento de hijos, a través de la creación de un acta de registro civil. 

18. - En relaclOn al punto anterior, tamblen se propone se adicione el Re

glamento de la materia en la parte relativa a las Funciones notariales, para que se 

Incluya corro acto notarial el reconocimiento de hijos, otra forma de reconocimiento 
de hijos: por escritura pública. 

Una vez asentado el reconocimiento de hijos en escritura pública ante el 

cónsul podr!a hacerse la anotación en el acta de nacimiento respectiva. 

19.- La hoja de anotaciones vino a sustituir lo que antes era la anotación 
al margen en los cuadernlllos. En esa hoja, se asientan anotaciones relativas a re

conocimiento de hijos, adopción, divorcio y nulidad de matrimonio. 

En este punto se considera conveniente proponer a la Secretaria de Relacio
nes Exteriores solicite a los Tribunales de Justicia tanto del Distrito Federal como de 
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los Estados, giren Instrucciones a sus Juzgados, para que cada vez que se autorice 

una adopción, un divorcio o una nulidad de matrimonio, donde el registro de naci

miento o matrlmcnlo haya sido hecho en un consulado o embajada mexicana, se 

envle a la Secretarla de Relaciones Exteriores, copla certificada de la resolución de 

que se trate, a fin de que sea remitida a la oficina consular correspondiente, y 

ésta haga la anotación respectiva. 

20. - En el caso del reconcclmlento de hijos, tamb!en es necesario que la 

Secretaria de Relaciones Exteriores solicite a las Oficinas Centrales del Registro Ci

vil del Distrito Federal y los Estados, giren Instrucciones a sus Jueces del Registro 

Civil, a fin de que cada vez que se autorice un acta de reconocimiento de un hijo, 

registrado en una oficina consular, se envle copla certificada del acta para que la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, la remita a la Oficina correspondiente, y ésta 

haga la anotación respectiva. 

21.- El registro civil de los mexicanos en el exterior, tamblen se puede 

realizar ante la autoridad extranjera correspondiente del lugar donde se encuentre. 

Para que surta efectos ese registro en nuestro país, se requiere hacer la 

Inscripción ante la Oficina Central de Registro Clvll de su domicilio, debiendo pre

sentar: a) El acta que vaya a Inscribirse, o Insertarse, legalizada por la oficina con

sular correspondiente, como todo documento público extranjero; b) Traducclon al es 

paRol del documento, en su caso, por perito traductor autorizado por el Tribunal 

Superior de Justicia y c) Comprobación de la nacionalidad mexicana. 

Sobre este punto, se propone que la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

por vla diplomática, solicite al cuerpo consular extranjero acreditado en Mexlco, le 

hagan llegar las formas del registro civil que en su país autorizan, para posterior

mente remitirlas a las Oficinas Centrales del Registro Civil, pues esas oficinas, en 

ocasiones, no hacen la inscripción correspondiente, pues desconocen si esa acta ver

daderamente lo es. Por eso, es necesario que la Secretarla de Relaciones Exteriores 

auxilie a las Oficinas del Registro Civil, pues debe existir coordinación entre ambas 

Dependencias para que todas las disposiciones que sobre Registro Civil existan, sean 

lo mas expeditas. 
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